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Resumen 

Las funciones ejecutivas permiten que las personas se desenvuelvan en las actividades 

diarias de la vida. La presente disertación desde la metodología teórico – aplicada, aborda un 

estudio en el cual se buscó comparar el funcionamiento ejecutivo de planificación y memoria 

de trabajo entre personas oyentes y personas sordas signantes. Se brinda al lector además un 

marco teórico que contextualiza a las variables de sordera signante y funciones ejecutivas. La 

población del estudio estuvo conformada por siete personas sordas signantes y siete personas 

oyentes. Se aplicó para la investigación cuatro pruebas de la Batería Neuropsicológica de 

evaluación de Funciones Ejecutivas y Lóbulos Frontales. Para el análisis de datos se empleó la 

herramienta SPSS, obteniendo los resultados mediante la prueba no paramétrica U de Mann-

Whitney, los cuales indicaron que no existió diferencia significativa en la ejecución de las 

pruebas aplicadas entre los grupos poblacionales, por lo tanto se concluye que el desempeño de 

las funciones evaluadas (memoria de trabajo y planificación) entre una y otra población es igual. 
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Introducción 

La presente disertación abordará un tema cuyo reconocimiento se demuestra muy poco 

a nivel cultural y social en Ecuador: la equidad de capacidades cognitivas entre personas sordas 

signantes y oyentes que les permiten trabajar y estudiar. En la ciudad de Quito se evidencia a 

diario una separación entre ambas poblaciones, la cual será la problemática desarrollada en la 

presente disertación, ya que causa molestia o sufrimiento en quienes la experimentan. El interés 

por el tema proviene de la experiencia de la investigadora relacionándose con personas sordas 

signantes y personas oyentes que han atestiguado o vivido dicha separación. 

Desde hace algunos años en los medios de comunicación y en la implementación de 

programas educativos y laborales se habla de una “inclusión para personas con discapacidad 

auditiva”, y se fomenta una visión de ternura y comprensión hacia las personas con discapacidad 

para que sean tomadas en cuenta y ya no excluidas (Vicepresidencia de la República del 

Ecuador, 2009), (PERÚ, 2012), (Educa - Televisión para aprender, 2013). Este discurso, si bien 

tiene la intención de generar una conciencia de la equidad de capacidades y oportunidades entre 

la población sorda y oyente, no deja de llamar a las personas sordas “discapacitadas”, es decir: 

no – capacitadas; a esto se añade que la forma propuesta para evitar la exclusión de una minoría 

“discapacitada” es mirarla a través de la ternura, de manera que podría estar fomentándose una 

inclusión paternalizante. Se observa que ecuatorianos oyentes y sordos perciben este tipo de 

pensamiento como un progreso para derrumbar las barreras entre ellos (PERÚ, 2012), mas puede 

ser que se esté generando una nueva barrera para la verdadera equidad que se busca obtener. 

Según las cifras del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (CONADIS), 

el 14,13 por ciento de la población ecuatoriana registrada como discapacitada posee algún tipo 

de discapacidad auditiva, lo cual representa a aproximadamente 63 mil personas. En estas cifras 

se encuentra que aproximadamente 23 mil personas en el país están registradas con un grado de 

discapacidad auditiva del 50 por ciento en adelante (las cuales, generalmente, son personas 

signantes) (CONADIS, 2018). 

Los datos estadísticos acerca de la situación laboral actual de la población sorda indican 

que en el país existe un gran porcentaje de personas sordas en edad de laborar (18 a 65 años), 
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con un nivel de discapacidad del 50% en adelante, que se encuentran fuera del ámbito laboral. 

De un total de más de 15 mil personas registradas con estas características, menos de 3,400 

constan como laboralmente activas. Esto significa que cerca del 78% de esta población con 

sordera en edad de laborar no se encuentra haciéndolo (CONADIS, 2018). 

Cabe añadir que las cifras oficiales de las entidades pertenecientes al Estado hablan de 

“grados de discapacidad en la población”, porque la mirada médico-fisiológica, al proveer datos 

comprobables y objetivos, caracteriza al entendimiento de la sordera en el Ecuador y ubica a las 

personas sordas bajo esta terminología como una minoría poblacional (más adelante se hablará 

de este punto de vista). Tomando en cuenta que lo que reportan los datos estadísticos referidos 

evidencia una separación poblacional que afecta principalmente a la parte minoritaria, y que 

esto también se evidencia mediante la existencia de diferentes sistemas educativos y 

metodologías de educación para personas sordas en el país; se plantea la interrogante: ¿Existe 

una diferencia en el funcionamiento cognitivo entre personas sordas y personas oyentes que 

justifique su separación y trato diferenciado, sobre todo en los ámbitos laboral y educativo? 

Elaborando la interrogante planteada, se encuentra que, de existir dicha diferencia, esta 

debería ubicarse especialmente en el funcionamiento ejecutivo entre ambas poblaciones; pues 

las funciones ejecutivas son las capacidades cognitivas que posibilitan la realización de 

actividades de la vida cotidiana, y, por lo tanto, son esenciales para trabajar y estudiar. Un 

funcionamiento ejecutivo alterado afectaría al rendimiento o a la capacidad de llevar a cabo 

actividades propias del trabajo o estudio, y posiblemente, justificaría un trato diferenciado para 

quien lo posea. En el estudio que se plantea en la presente disertación se pone a prueba este 

supuesto. 

El conocimiento general acerca de las funciones cognitivas de las personas sordas como 

minoría poblacional es reducido y existen pocas investigaciones realizadas al respecto. La 

revisión efectuada del repositorio de trabajos de titulación de la Pontificia Universidad Católica 

del Ecuador (PUCE) indica que en esta institución se registran en la facultad de Psicología tres 

disertaciones realizadas al respecto de las personas sordas. Una de ellas trabaja desde el 

psicoanálisis el papel del lenguaje en la estructuración de las personas sordas y analiza este 

proceso mediante la investigación directa (Carrera E. , 2005), y las otras dos tesis abordan el 
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tema de la inserción laboral y educativa a nivel de pregrado de personas con discapacidad física, 

auditiva y visual a partir de la psicología educativa; la primera de ellas realiza una propuesta 

para la inserción laboral de personas con discapacidades en la PUCE (Cifuentes, 2012), y la 

segunda analiza los factores asociados a la integración de personas con discapacidad en la 

educación universitaria en la ciudad de Quito (De la Cadena & Gavilanes, 2006); ambas 

disertaciones coinciden en que es necesario realizar ajustes a nivel administrativo y académico 

en las universidades para conseguir una verdadera integración e inclusión de las personas con 

discapacidades, y en que la información sistematizada con referencia a la educación superior de 

dichas personas es insuficiente.  

En otros repositorios nacionales revisados, se registran trabajos de titulación sobre la 

sordera relacionada con otras temáticas, por ejemplo, en una disertación de antropología de la 

FLACSO se trata el tema de la visión de la realidad de la sordera desde un paradigma alejado 

de la visión médica (Acosta, 2011), y en una disertación de la facultad de Medicina de la 

Universidad Central del Ecuador se aborda a los aspectos psicológicos y sociales que tiene el 

desarrollo comunicacional a nivel familiar en las vidas de los jóvenes y adolescentes sordos 

(Picerno & Chamorro, 2015). Hasta la actualidad, no se encuentran investigaciones 

comparativas sobre el funcionamiento ejecutivo entre personas sordas y oyentes realizadas con 

una población ecuatoriana, mas se evidencia que este tipo de estudios, al igual que estudios 

comparativos sobre otros procesos cognitivos sí se han realizado con poblaciones de otros 

países. Por ejemplo, un estudio realizado en Argentina encontró al comparar las funciones 

ejecutivas de flexibilidad mental y organización y planificación que los adolescentes sordos 

presentaron una mayor rigidez cognitiva que sus pares oyentes (Corral & Rubiales, 2016); otro 

estudio, realizado en Colombia, determinó que los niños sordos poseen las mismas capacidades 

que sus pares oyentes en cuanto a atención visual y memoria, y encontró que presentan un retraso 

en el desarrollo de capacidades de planificación y abstracción (Betancur, 2011). En 

contraposición con estos resultados, un estudio, realizado también en Colombia, encontró 

mediante la aplicación de una prueba en formato digital de resolución de problemas que los 

niños sordos no poseen dificultades para abstraer y planificar, y que poseen un buen desarrollo 

en sus procesos de monitoreo y control  (González, Herrera, Marín, & Rojas, 2008). Si bien los 

resultados obtenidos pueden variar entre estudios, se observa que todos coinciden en que la 
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aplicación de pruebas visuales es fundamental para evaluar a personas sordas, pues esto evita la 

desventaja inminente que tendría su desempeño si fuesen evaluadas mediante pruebas verbales. 

El presente trabajo de disertación teórico-aplicada, a través de un estudio comparativo 

realizado con un universo ecuatoriano, específicamente compuesto por personas quiteñas, busca 

responder a la pregunta: ¿Existe variación en el desempeño de las funciones ejecutivas entre 

personas sordas signantes y personas oyentes?, y de este modo realizar un aporte teórico-

práctico de datos para ofrecer una mirada objetiva al respecto de este tema. Se plantea como 

hipótesis del presente estudio que el desempeño de funciones ejecutivas en las personas sordas 

signantes y el desempeño de funciones ejecutivas en las personas oyentes resultarán similares 

al ser comparados. 

Cabe recalcar que, tras la búsqueda de pruebas para la valoración neuropsicológica del 

funcionamiento ejecutivo en personas sordas signantes, se encuentra que las mismas son 

insuficientes y casi nulas, pues la aplicación de las pruebas neuropsicológicas existentes ha sido 

desarrollada principalmente para evaluar a personas oyentes, volviendo casi imposible la 

valoración de todas las funciones ejecutivas en personas sordas signantes. Por esta razón el 

presente estudio realiza la comparación de dos funciones ejecutivas en sus poblaciones, tomando 

en cuenta la factibilidad de aplicación de las pruebas correspondientes y su valoración en 

personas sordas signantes. Estas funciones son: planificación y memoria de trabajo.  

Adicionalmente, la investigación planteada aporta mediante la información obtenida al 

cumplimiento del objetivo número tres del Plan Nacional del Buen Vivir, el cual conlleva la 

búsqueda de la mejora de la calidad de vida de la población (Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo [SENPLADES], 2013).  

El estudio propuesto se realiza desde la neuropsicología, identificando criterios comunes 

y objetivos para la delimitación de la población. Excluye el análisis de otras funciones ejecutivas 

y la aplicación de pruebas que no sean las elegidas, y busca comprobar la hipótesis de que las 

valoraciones del desempeño de funciones ejecutivas de memoria de trabajo y planificación en 

las poblaciones de personas sordas signantes y oyentes arrojarán resultados similares. De esta 

manera, el presente trabajo de disertación plantea los siguientes objetivos: 
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Objetivo general: 

Realizar un análisis comparativo del desempeño de las funciones ejecutivas memoria de 

trabajo y planificación de tareas en personas sordas signantes y personas oyentes; brindando un 

contexto para poner a prueba el supuesto de que exista una diferencia a nivel del funcionamiento 

ejecutivo entre ambas poblaciones. 

Objetivos específicos: 

1. Describir la sordera y las características de las personas sordas signantes desde 

el punto de vista psicológico, antropológico, médico-fisiológico y educativo. 

2. Describir las funciones ejecutivas según la neuropsicología clínica, enfatizando 

en las funciones planificación y memoria de trabajo. 

3. Realizar un estudio comparativo acerca del desempeño de las funciones 

ejecutivas de planificación y memoria de trabajo entre personas sordas signantes y personas 

oyentes. 

Siguiendo estos objetivos, la disertación se divide en tres capítulos. Los primeros dos 

capítulos realizan una recopilación teórica acerca de las variables propuestas para el estudio: las 

personas sordas signantes y las funciones ejecutivas; pues buscan brindar un contexto para el 

mismo. El tercer capítulo abarca al estudio comparativo realizado.  
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1 CAPÍTULO I: PERSONAS SORDAS SIGNANTES 

En el presente capítulo se desarrollará la variable de la sordera y se conceptualizarán 

términos de uso común en este tema. Empezando por un recuento de su evolución desde un 

punto de vista histórico del problema que se aborda en la disertación. Se enfatiza luego en la 

percepción que las personas sordas signantes tienen respecto a sus oportunidades con la finalidad 

de brindar un contexto al lector, acerca de la población con la que trabajará el estudio propuesto. 

Posteriormente, se  destinará un apartado para conocer cómo se define y se clasifica a la sordera 

signante según cuatro puntos de vista que son distintos, y que, a la vez, se encuentran en 

constante interacción y mutua influencia: los modelos psicológico, antropológico, médico – 

fisiológico y educativo. 

 

1.1 Conceptualización de la sordera 

1.1.1 Definición de sordera 

Para hablar de personas sordas signantes primero se debe definir qué es la sordera. Tras 

la revisión de diferentes textos y conceptualizaciones, se observa que repetidamente la 

definición de la palabra “sordera” se confunde con la definición de “discapacidad” o se basa en 

ella, ya que su caracterización generalmente conlleva la idea de ser una carencia a nivel de la 

fisiología del sistema auditivo humano que saca de la norma a una persona, la priva de funciones 

en su vida cotidiana o se las dificulta; y esa es la definición exacta de discapacidad: dis (no) 

capacidad, se trata de una deficiencia o reducción en el funcionamiento corporal o mental que 

limita la participación en situaciones vitales al dificultar la realización de acciones 

(Oragnización Mundial de la Salud, 2018), (Clínica Universidad de Navarra, 2018). 

Por ejemplo, el diccionario de la Real academia de la lengua española (RAE, 2017) 

define a la sordera como una disminución o privación de una facultad. Las Naciones Unidas 

incluyen a las personas sordas en su convención sobre los derechos de las personas con 
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discapacidad, en la cual establecen reconocer que el concepto de “discapacidad” tiene que ver 

con “personas con deficiencias”:   

Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 

evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás 

(Naciones Unidas, 2008, p. 1).  

 Así mismo, los cuadernos ecuatorianos de la fundación “Vivir la sordera”  definen a la 

sordera como la carencia de audición en diversos grados, e indican que dicha carencia conlleva 

la incapacidad de receptar, diferenciar, asociar y así comprender los estímulos auditivos (Carrera 

X. , 2013). 

Aunque la existencia de las personas sordas es tan antigua como la de las personas 

oyentes, la forma de referirse a una persona con sordera ha evolucionado a través de las épocas, 

pasando por nomenclaturas como “sordomuda”, “deficiente auditivo o persona especial”, 

“hipoacúsico/anacúsico”, “discapacitada auditiva”, y “parte de una minoría lingüística” (Jay, 

2008) (Herrero, 2006); de igual manera, el pensamiento sobre lo que conlleva la sordera ha 

variado. En las próximas líneas se abordará la evolución de la concepción de la sordera. 

Durante la época aristotélica y aun desde antes, las personas sordas no eran consideradas 

personas. Resultaban ser una vergüenza, eran ocultadas, negadas y hasta asesinadas porque para 

los oyentes no parecía posible su educación ni su inteligencia. Esto cambió con el Renacimiento, 

periodo de la historia en el cual las personas sordas fueron reconocidas como personas por 

primera vez, que pueden comunicarse, y desde entonces se buscó la forma de educarlos (Jay, 

2008). 

En 1880, en el Congreso Internacional de Milán de educadores de personas sordas se 

buscó instaurar formas de “normalizar a las personas sordas” e impedirles usar la lengua de 

señas, pues la forma de educarlas era mediante la oralización. En este congreso, se aprobaron 

resoluciones que indicaban que los niños sordos deberían ser admitidos en las escuelas a partir 

de sus ocho a diez años de edad, que las clases oralistas debían impartirse máximo a diez 

estudiantes por profesor, en lengua hablada de manera clara y sencilla para que los 

“sordomudos” aprendieran formas gramaticales, que la escritura debía enseñarse mediante la 
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identificación de los nombres de los objetos del entorno cercano, y que se debía omitir el uso de 

signos para que se pudiera aprender la lectura labial, ya que de esta forma se reconocía la 

superioridad de la lengua hablada sobre el uso de señas (Oviedo, 2006). 

A inicios del siglo XX, se llamaba a las personas sordas anormales y mudas; la lengua 

de señas era poco reconocida, a pesar de que hubo intentos de sistematizarla desde el siglo XVI. 

Con los avances científicos y médicos durante ese siglo, se dio la medicalización de la 

“condición de sordera”, tratando a las personas sordas según su nivel de pérdida auditiva como 

hipoacúsicos o anacúsicos y se instauró la condición de que son personas que poseen una 

afección o déficit y requieren de una cura o rehabilitación por medio de terapias de lenguaje y 

ayudas técnicas, además de la compasión de quienes no poseen dicha afectación (Herrero, 2006),  

(Pérez, 2014). 

Durante los años setenta, ya en el siglo XX, la lengua de señas obtuvo reconocimiento 

lingüístico y cobró importancia sobre la visión de la sordera, lo cual se estaba debatiendo desde 

una década atrás. Esto generó una separación de pensamientos, ya que desde el punto de vista 

clínico, las personas sordas eran generalmente vistas como personas raras si preferían usar la 

lengua de señas en lugar de buscar una cura o una rehabilitación para ser oyentes, porque eso 

significaba que “Estaban siendo indiferentes a su deficiencia” (Herrero, 2006, p. 226); y desde 

el punto de vista cultural basado en los movimientos de identidad se dio el nacimiento de una 

nueva concepción sobre las comunidades de sordos: “Las personas sordas”. Este término se 

convirtió en “Sordos” en los años ochenta, reconociéndose la emancipación de la cultura sorda 

y de los derechos lingüísticos de dicha cultura (Herrero, 2006) (Asociación de Padres y Amigos 

Sordos del Uruguay, 2017).  

El nacimiento de la visión cultural acerca de las personas sordas estableció una nueva 

perspectiva sobre esta población, la cual se mantiene hasta la actualidad: se reconoce a los sordos 

como personas con derechos que son parte de su propia comunidad y de una minoría lingüística. 

Por otro lado, este mismo enfoque ya no se refiere a los oyentes como personas “completas” o 

“superiores a las personas sordas” (como lo hacían las visiones sociales anteriores), sino que 

establece que la diferenciación entre sordos y oyentes ha de realizarse incluyendo aspectos 

lingüísticos (de esa forma, identifica a los oyentes como: personas que no poseen ningún grado 
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de pérdida auditiva y adquieren como lengua materna el idioma y lenguaje oral de sus padres), 

(Carrera X., 2013). 

 Desde la separación entre el punto de vista clínico y el punto de vista cultural, a nivel 

mundial se realizan acuerdos y se instauran leyes que promueven la integración de las 

comunidades sordas a una sociedad intercultural, buscando que se respeten sus derechos 

humanos y culturales a la vez que se promueva una comunicación libre e incluyente mediante 

la realización de las adaptaciones a nivel estructural y de organización social necesarias para 

generar una equidad de oportunidades entre sordos y oyentes (Naciones Unidas, 2008), (Consejo 

de la Judicatura y Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2015).  

Tras realizar esta breve recapitulación de la evolución de la nomenclatura utilizada y la 

concepción social sobre las personas sordas, se aclara que en el presente trabajo de disertación 

se abordará a la sordera desde la definición de “personas sordas”, es decir, personas con derechos 

que se identifican como parte de una cultura y una comunidad lingüística, para quienes la 

característica de “sordera” no es un déficit, sino una parte de su identidad (Jambor & Elliott, 

2005), (Pérez, 2014). 

1.1.2 Clasificación de la sordera 

La sordera se clasifica tomando en cuenta las características propias que posee cada 

individuo según distintos criterios. Uno de los criterios de clasificación más conocidos proviene 

del punto de vista fisiológico, el cual tipifica a la sordera de una persona según el área de su 

sistema auditivo que minimiza o evita su percepción y procesamiento de sonidos, y lo hace de 

la siguiente manera: sordera de transmisión (oído externo y medio), sordera neurosensorial (oído 

interno y encéfalo) y sordera mixta (cuando existe una combinación de las dos anteriores). La 

terminología más utilizada por esta clasificación para referirse a la sordera es “pérdida auditiva”, 

la cual puede ser parcial (referida como “hipoacusia”) o total (referida como “sordera”), (Pérez. 

2014), (AudioGuía, 2018), (CDC, 2017).  

Fisiológicamente se diferencia a la sordera también según su lateralidad, ya que ésta 

puede ser unilateral (encontrarse sólo en un oído. También es llamada monoaural), o bilateral 

(en ambos oídos). Así mismo, puede ser asimétrica (variar en características entre el oído 
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izquierdo y el derecho) o simétrica (de iguales características en ambos oídos) (CDC, 2017), 

(Carrera, 2013). 

Otro criterio de clasificación atiende a su etiología, la cual puede ser: hereditaria (causas 

genéticas), congénita (circunstancias durante el embarazo o en el parto como: infecciones, 

alteraciones medicamentosas, ictericia, desnutrición, prematurez, asfixia neonatal), y adquirida, 

llamada también secundaria, ocurrida en cualquier momento de la vida (por causas como 

enfermedades infecciosas, obstrucción del conducto auditivo, infecciones crónicas del oído, 

accidentes, exposición al ruido excesivo, enfermedades profesionales, tumores, etc.); se 

distingue además de la etiología, si su aparición es gradual o repentina, y si es fluctuante o 

estable (Carrera, 2013), (CDC, 2017). 

La edad en la cual se produce la sordera es también un criterio de clasificación. Esta 

diferenciación cronológica tiene gran influencia en el campo de la psicolingüística y la 

educación. La tipología según este criterio consiste en: sordera de nacimiento (en el periodo de 

tiempo que abarca desde la gestación hasta el momento del nacimiento), sordera de tipo 

prelocutiva o prelingüística (en el período de tiempo abarcado entre el nacimiento de la persona 

y sus tres años de edad), y sordera postlocutiva o postlingüística (a partir de los tres años de 

edad en adelante), (Pérez, 2014). 

Desde la audiología se clasifica a la sordera según la intensidad (decibeles) y el tono o 

frecuencia (hercios) que recepta y procesa una persona, para ello se realizan evaluaciones, las 

cuales arrojan los siguientes resultados: hipoacusia leve (la persona escucha desde los 21 y 40 

decibeles), hipoacusia moderada de primer grado (la persona escucha a partir de los 41 – 55 

decibeles), hipoacusia moderada de segundo grado (desde los 56 -70 db.), hipoacusia grave o 

severa de primer grado (a partir de los 71 – 80 decibeles), hipoacusia grave o severa de segundo 

grado (desde los 81 - 90 decibeles), sordera profunda de primer grado (desde los 91- 100 

decibeles), sordera profunda de segundo grado ( a partir de los 101 -110 decibeles), sordera 

profunda de tercer grado (a partir de los 111 - 119 decibeles) y cófosis (la persona no escucha 

ningún decibel a ninguna frecuencia) (Carrera, 2013), (Gómez, 2014). 

Este criterio es usado para estudios demográficos, medicina y política, entre otros, ya 

que otorga cifras cuantitativas. Por lo general, en estos ámbitos se habla de “porcentaje de 
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pérdida auditiva”, traduciendo así las tipologías: sordera leve/ hipoacusia leve (pérdida auditiva 

del 30% al 49%), sordera moderada/ hipoacusia moderada (pérdida auditiva del 50% al 74%), 

sordera grave/ hipoacusia severa (pérdida auditiva del 75% al 84%), o sordera profunda/cófosis 

(pérdida auditiva del 85% al 100%) (CONADIS, 2018), (Carrera, 2013). 

Según el uso o no de ayudas técnicas, se habla de una sordera que utiliza un tipo de 

ayuda técnica: audífonos generadores de ruido, implantes cocleares, implantes activos de oído 

medio, implantes de conducción de vía ósea, implantes auditivos de tronco cerebral. Las ayudas 

técnicas tienen el objetivo de generar una percepción auditiva en las personas sordas que sea lo 

más similar posible a la percepción auditiva de las personas oyentes. El uso de ayudas técnicas 

proviene de una visión oralista, normalizadora, de rehabilitación médica y de desarrollo 

tecnológico (Rodríguez & Algarra, 2014), (Pérez, 2014).  

El sistema lingüístico que utiliza una persona sorda la identifica como: persona sorda 

signante (utiliza lengua de señas), persona sorda oralizada (usa el lenguaje oral), o persona sorda 

bilingüe (maneja ambas formas de comunicación). Esta clasificación es relevante sobre todo 

para los puntos de vista antropológico, educativo y lingüístico, pues atañe a la construcción de 

la identidad de la persona sorda dentro de la comunidad y define la forma de educación que 

puede resultarle más apropiada (Pérez, 2014), (Consejo de la Judicatura y Consejo Nacional 

para la Igualdad de Discapacidades, 2015). 

Como se mencionó previamente, la identificación de la sordera de cada persona resulta 

de la suma de sus características individuales según los diversos criterios. Por ejemplo, el texto 

“¿Qué es la sordera? Cuaderno para vivir la sordera” (Carrera, 2013) propone a sus lectores 

ubicar dichas características mediante cinco de los criterios antes desarrollados: origen, 

lateralidad, momento del desarrollo psicolingüístico en que se adquiere, grado de pérdida 

auditiva que conlleva, uso de ayudas técnicas y sistema lingüístico utilizado. Siguiendo esta 

propuesta, entre tres personas sordas puede hallarse, por ejemplo, que la primera tenga una 

sordera de adquisición postlingüística, bilateral, originada por una infección crónica, con un 

grado de pérdida auditiva moderado y lengua de señas como sistema lingüístico; que la segunda 

comparta los mismos criterios a excepción de la lateralidad; y que la tercera no comparta 

ninguna característica con las otras dos; aun así, todas tienen el mismo derecho a llamarse 
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persona sorda. Existen combinaciones de criterios que resultan comunes, como la sordera 

profunda con la bilateralidad, y la unilateralidad con el uso de ayudas técnicas, pero no hay 

tipologías absolutas. Partiendo de esta aclaración, se vuelve lógico pensar que en la comunidad 

sorda existe una gran diversidad (Lledó, 2008). 

 

1.2 Sordera signante 

1.2.1 Definición de la sordera signante 

En el apartado anterior se comenta que el sistema lingüístico, es decir, la forma de 

comunicación que una persona sorda emplea, es un criterio para definir su tipo de sordera. Como 

el nombre lo indica, las personas sordas signantes son aquellas que tienen como sistema 

lingüístico a la lengua de señas. 

Todo sistema lingüístico se construye mediante acuerdos, requiere ser practicado y 

transmitido a través de las generaciones dentro de una comunidad y evoluciona con el paso del 

tiempo, estas son las características que le otorgan un tinte individual, propio de cada cultura. 

Organizaciones a nivel mundial consideran y describen la lengua de señas como un lenguaje 

alternativo o aumentativo que es utilizado sobre todo por las personas sordas y se construye en 

conjunto con sus comunidades  (Consejo de la Judicatura y Consejo Nacional para la Igualdad 

de Discapacidades, 2015), (Naciones Unidas, 2008). 

La lengua de señas es  un sistema lingüístico viso-espacial que, al igual que cualquier 

otra lengua, permite a quien la adquiere organizar pensamientos empleando códigos lingüísticos, 

comunicarse y también desarrollar su identidad. Al ser la mayoría de las personas sordas 

predominantemente visuales, algunos autores se refieren a la lengua de señas como la lengua 

natural de los sordos (Pérez, 2011), (Burad, 2008), (Confederación Argentina de Sordos, 2015). 

En textos educativos como los “Cuadernillos para vivir la Sordera” (Carrera, 2013), se 

menciona que una persona sorda signante es aquella que tiene un grado profundo de pérdida 

auditiva (igual o mayor al 80%) o cófosis (pérdida del 100%), y adquiere como lengua materna 

la lengua de señas. Como se ha visto anteriormente, esta definición emplea dos criterios de 
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clasificación de sordera: el grado de percepción auditiva de una persona y la forma de 

comunicación que emplea. 

En los datos estadísticos mencionados en la introducción de este texto, se habla de 

personas registradas en Ecuador con un nivel de discapacidad auditiva del 50% en adelante 

según la clasificación audiológica, esto equivale a personas con una pérdida auditiva que incluye 

los tipos: moderada, severa, y profunda. Se observa que la mayoría de personas sordas que 

entran en esta identificación tipológica son sordos congénitos o de adquisición a temprana edad, 

que por lo general son poco o nada oralizados y no emplean ayudas técnicas, las cuales son más 

utilizadas por personas sordas con características de sordera leve y adquirida de forma 

postlocutiva (CONADIS, 2018), (Pérez O. , 2014), (Pérez, 2011). 

La presente disertación entenderá por personas sordas signantes a las personas sordas 

que adquieren como lengua materna o a temprana edad la lengua de señas y construyen a través 

de ella su identidad y pensamiento como parte de una comunidad sorda, aclaración que se hace 

debido a que existen casos de personas sordas que aprenden la lengua de señas pasado el periodo 

de adquisición del lenguaje (los primeros años de vida), y se reconocen a sí mismos como 

personas sordas signantes aún tras haber recibido una educación oralista durante un periodo de 

su vida. 

1.2.2 Visión de sordera signante desde el modelo psicológico 

En las siguientes líneas se abordará la importancia de la comunicación para el desarrollo 

del pensamiento y para la construcción de la identidad de las personas sordas signantes. Se 

hablará del papel de las figuras de referencia, del desarrollo psicolingüístico y de la 

autopercepción de las personas sordas signantes. 

Salvador Minuchin en su libro “Familias y Terapia Familiar” (2009) indica que el sentido 

de identidad de cada persona es influenciado por su sentido de pertenencia a diferentes grupos. 

La familia es la matriz de la identidad independiente de sus miembros, pues les otorga un sentido 

de pertenencia y de separación, moldea su conducta, les transmite la cultura de su sociedad e 

influencia en cómo ellos se reconocen al crear un “territorio psicológico y transaccional” que 

permita su desarrollo psicosocial (Minuchin, 2009, p. 77).  
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Así mismo, se considera que la capacidad de comunicarse mediante el uso de una lengua 

es un proceso que se da de forma simultánea al desarrollo del pensamiento, es por eso que la 

familia o las primeras figuras de referencia cumplen con un papel importante, pues enseñan a 

los niños a comunicarse a través de la interacción que tienen con ellos (Carrera, 2013). 

Las personas oyentes y sordas tienen un idéntico proceso de desarrollo cognitivo. 

Cuando una persona sorda signante no puede tener una comunicación clara con sus figuras de 

referencia y otros miembros de su familia, encuentra barreras para su autonomía y desarrollo 

psicosocial y de aprendizaje. Al igual que las familias conformadas únicamente por oyentes, las 

familias con personas sordas signantes pueden procurar su pleno desarrollo psicosocial en el 

territorio psicológico y transaccional que proveen al aceptar y adoptar su sistema lingüístico 

natural y otorgarles roles en los que siempre sean reconocidos y tengan una comunicación plena 

(Carrera, 2013), (De Ávila, 2014). 

A medida que el niño sordo signante crece, se relaciona con nuevos grupos sociales; 

como se mencionó anteriormente, desarrollar un sentido de pertenencia a ellos influye en su 

identidad. Para cualquier persona, el ideal de ingresar a estos grupos es el mismo que el del 

territorio familiar: desenvolverse plenamente en un sistema lingüístico, ser reconocido y tener 

una comunicación clara. Se observa que en la gran mayoría de casos, para las personas sordas 

signantes esto no ocurre: al ser incluidas en grupos compuestos mayoritariamente por personas 

oyentes, generalmente son informadas de asuntos de importancia mayor, pero son excluidas de 

la comunicación y el diálogo acerca de temas de la vida cotidiana, sobre todo si no hay 

intérpretes a su alrededor. En las escuelas oralizadoras a las que muchas veces son forzadas a 

asistir, se les enseña que son individuos que no tendrán acceso a la comunicación plena si no 

aprenden a hablar o a leer los labios (Monroy, 2018), (Carrera, 2013), (De Ávila, 2014).  

Otro ejemplo es que, al tener referencias provenientes de la televisión, las películas, los 

cuentos y demás, las personas sordas signantes observan que la lengua de señas se usa muy 

poco, y al asistir a eventos en los que pueden compartir sus intereses acerca de estas referencias, 

muchas veces se pierden de cosas por la ausencia de su lengua a su alrededor y por lo tanto, 

prefieren asistir a dichos eventos con otras personas sordas signantes o no asistir en absoluto  

(Gran Hermano Fans Sordos, 2015), (Kalia, 2018), (Ronen, 2016). 
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En el apartado “Clasificación de la sordera” de la presente disertación se habló de la 

edad en la cual se produce la sordera. Este criterio de clasificación, al identificar a las personas 

sordas como prelocutivas o postlocutivas, implica al desarrollo psicolingüístico de una persona, 

enfatizando en el periodo de adquisición del lenguaje, el cual comprende aproximadamente 

desde los cero hasta los tres años de edad, y consiste en el espacio de tiempo en el cual el niño 

aprehende las normas lingüísticas del sistema que usan sus padres para luego adoptar y aprender 

su lengua (Marchesi, 1991), (Carrera, 2013). 

Anudando esto con el criterio de clasificación mencionado, se encuentra que: la sordera 

de tipo prelocutiva o prelingüística, que se produce entre el momento del nacimiento de la 

persona y sus tres años de edad, conlleva una adquisición de la lengua de señas de forma natural, 

lo cual puede generar mayores dificultades en la interacción entre la persona sorda y su entorno 

oyente; mientras que la sordera postlocutiva o postlingüística, que se produce a partir de los tres 

años de edad, por lo general conlleva la adquisición de la lengua oral de forma natural, lo cual 

puede facilitar la interacción entre la persona sorda y su entorno oyente (Carrera, 2013), 

(Marchesi, 1991), (Pérez, 2014). 

Ahora, ¿Cómo se percibe una persona sorda signante? La respuesta a esta pregunta es 

variada. La persona sorda signante que se encuentra en las condiciones más adecuadas de 

contacto con una comunidad que usa lengua de señas y permite su comunicación plena, se 

apropia de la lengua de manera natural, esto le brinda un sentido de identidad y una 

autovaloración positiva, pues ha organizado sus pensamientos a través de su lengua y su cultura, 

se reconoce capaz de entablar relaciones sociales y adquirir nuevos conocimientos sin temor a 

no comprender o a no ser comprendido; lo mismo ocurre con las personas sordas signantes que 

se consideran bilingües, al manejar la lengua oral y escrita manteniendo una comunicación plena 

también y sobre todo en lengua de señas; mientras que una persona sorda signante que se 

encuentra con barreras de comunicación en su entorno más cercano, con el mensaje de ser 

discapacitado, limitado, dependiente o deficiente, tiene una autovaloración generalmente 

negativa y la percepción de ser un extranjero en su propia casa y en su propio país, debe ser 

curioso e imaginativo para formar sus propias hipótesis sobre lo que pasa a su alrededor porque 

sabe que su acceso a la información externa es limitado, y se siente aislado e incapaz de realizar 

muchas cosas (Fridman, 2009), (Carrera, 2013), (Pérez, 2011), (Jambor & Elliott, 2005). 
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1.2.3 Visión de sordera signante desde el modelo antropológico 

La definición de qué es una cultura o cuáles son las características que deben compartir 

las personas para ser parte de una misma cultura es dinámica, varía entre autores y evoluciona 

con el tiempo. Actualmente se considera que una cultura abarca a un grupo hetereogéneo de 

personas que nunca está aislado, sino en contacto con otras culturas; contrario a lo que 

establecían visiones antiguas (como la idea de que la cultura era un sistema cerrado con una 

función única que abarcaba a una población con atribuciones de personalidad, costumbres, 

tradiciones, tecnología empleada, determinada generalmente por un factor geográfico; o la idea 

de que la cultura era una interpretación de la cosmovisión que se comparte y transmite dentro 

de una colectividad) (Geertz, 2003), (Maury, 2014), (Rocher, 1968). 

Desde ciertas perspectivas se habla de una cultura sorda, en la cual la sordera no es una 

discapacidad, sino una característica, al igual que la dominancia visual en la comunicación y el 

sentido de identidad y pertenencia; esto genera costumbres y valores particulares que se vuelven 

tradiciones que se transmiten mediante la interacción social  (Pérez O. , 2014), (Jones, 2002), 

(Cultura Sorda, 2006), (De Ávila, 2014).  

Algunos autores realizan una relación entre lengua y cultura, indicando que cada lengua 

genera una cosmovisión particular y dicha cosmovisión establece la cultura. Siguiendo este 

planteamiento, la cultura sorda estaría conformada únicamente por quienes emplean una única 

lengua de señas; mas esta definición es debatida, ya que busca homogeneizar a la forma de 

pensar y actuar de los integrantes de una cultura según su lengua, lo cual genera conflictos de 

poder al existir diferentes dialectos en una misma lengua (Oviedo, 2006), (The Linguist List, 

s.f.).  

Una manera distinta de mirar la cultura es como una herramienta política, en la cual un 

grupo de personas tiene líderes que deciden la identidad con la que se representará a dicho grupo 

frente al resto de la sociedad, con la finalidad de conseguir beneficios. Así, la idea de tener una 

lengua y cultura propia brindaría a las personas sordas signantes un reconocimiento a nivel 

social y político que legitimaría su forma de vida; sin embargo, esta concepción genera 

separaciones y conflictos entre las personas sordas porque conlleva la dificultad de que, cuando 
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una cultura busca legitimarse a nivel político, todos sus integrantes deben presentarse ante el 

resto de la sociedad como un grupo homogéneo que tiene una única forma de vida y comparte 

características comunes; pero las personas sordas no son un grupo homogéneo, sino que tienen 

múltiples dialectos no sistematizados que pelean entre sí por ser el más difundido, se identifican 

como personas sordas según diferentes criterios que en muchos casos se oponen, y tienen 

criterios variados acerca de las normas por las que debería regirse el modo de vida de una 

comunidad sorda (por ejemplo, si se debe promover o no la oralización) (Abu-Lughod, 1991). 

Se observa por lo tanto que no hay una definición absoluta para la cultura sorda. Otro 

término que evoluciona con el tiempo y del cual se habla es el de “comunidades sordas”. Las 

comunidades sordas varían entre espacios geográficos, rango de edad de sus integrantes, 

intereses, finalidad y demás aspectos.  

Comunidad Sorda: Es un grupo de personas que participa de unos valores culturales y 

lingüísticos construidos en torno sus necesidades y su concepción del mundo a partir de la vista. 

La comunidad sorda está integrada por personas sordas y oyentes que comparten sus valores 

culturales y la lengua de señas (Carrera, 2013, p. 30). 

 

 

Las comunidades sordas no son colectivos de características homogéneas, pues abarcan 

a una gran diversidad de personas, incluyendo a oyentes. Se clasifican en (Rodríguez L. , 2005): 

• Personas sordas prelingüísticas 

• Personas sordas postlingüísticas 

• Sordos que utilizan audífonos u otras ayudas técnicas 

• Sordos hijos de padres sordos 

• Sordos hijos de padres oyentes 

• Hermanos y familiares oyentes de las personas sordas 

• Sordos entusiastas de la oralización 

• Sordos entusiastas de la lengua de señas 

• Sordos bilingües 
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La visión cultural de identidad indica que para referirse a todas las personas que se 

identifican con la comunidad sorda, sus costumbres y tradiciones se puede emplear la 

terminología “Sordos” (palabra escrita con S mayúscula), se trate de personas sordas u oyentes; 

y que en cambio la palabra “sordos” (escrita en minúsculas) se refiere a las personas que tienen 

la característica fisiológica de no receptar o procesar estímulos auditivos. Se hace esta 

diferenciación tomando en cuenta que ciertos oyentes pueden formar parte de las comunidades 

sordas, y que las personas sordas pueden elegir identificarse como parte de una comunidad sorda 

(y llamarse “sordos y Sordos”), como no (Pérez, B., 2011), (Pérez O. , 2014).  

Se observa que generalmente hay una separación entre las personas sordas signantes y 

las personas oyentes que no pertenecen a la comunidad sorda, misma que se da desde temprana 

edad. Esta brecha se origina a nivel comunicacional, pues las personas sordas signantes al tener 

su propia lengua son parte de una minoría cultural y lingüística, que se encuentran rodeadas por 

un entorno oyente hispanohablante (Pérez, 2011), (Carrera, 2013). 

 

1.2.4 Visión de sordera signante desde el modelo médico – fisiológico 

El diccionario médico de la Clínica Universidad de Navarra define la palabra “sordera” 

de la siguiente manera: “Síntoma principal de una alteración del sistema auditivo a nivel 

periférico o central (…)” (Clínica Universidad de Navarra, 2018). El diccionario indica además 

que los tipos de sordera son: sordera de transmisión, de percepción, mixta, ototóxica y cerebral; 

como se menciona en el apartado de clasificación de la sordera, las visiones fisiológica y de 

rehabilitación médica clasifican la sordera según el lugar en el que se encuentra la lesión auditiva 

que impide la audición, su lateralidad y simetría. A continuación, se expondrá brevemente la 

tipología enunciada: 

La sordera de transmisión, o hipoacusia conductiva se produce por algunos trastornos en 

la conducción del estímulo auditivo desde las ondas sonoras que viajan por el aire hasta el oído 

externo (tímpano), luego a través del oído medio (caja del tímpano y huesecillos), hasta el 
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órgano de Corti en el oído interno; por ejemplo, mediante otitis agudas o crónicas, 

otoespongiosis colesteatomas, tímpanos perforados, traumatismos y malformaciones. Este tipo 

de sordera no es considerada grave, ya que en la mayoría de casos puede ser suprimida mediante 

el uso de ayudas técnicas (García, 2004), (Clínica Universidad de Navarra, 2018), (Cochlear, 

2018). 

La sordera de percepción o hipoacusia neurosensorial puede ser congénita o adquirida, 

se origina por un trastorno o lesión desde el órgano de Corti en el oído interno hasta las áreas 

auditivas primarias de la corteza temporal de ambos hemisferios (A.B. 41 – 42), por ejemplo, 

mediante la presencia de un tumor, la presbiacusia, el uso de medicamentos ototóxicos y la 

meningitis; la mayoría de casos de sordera prelingüística son neurosensoriales. Por lo general, 

este tipo de sordera es considerado grave y permanente, y su tratamiento mediante ayudas 

técnicas varía según la lateralidad y el grado de pérdida que presenta cada persona: cuando se 

trata de sordera bilateral, el tratamiento recomendado para un grado de hipoacusia leve o 

moderada es el uso de prótesis auditivas que amplifiquen la audición residual, y el tratamiento 

recomendado para hipoacusia severa o profunda es el uso de implantes cocleares; cuando se 

trata de sordera unilateral, el tratamiento recomendado para un grado de hipoacusia leve, 

moderada o severa es el uso de prótesis auditivas, y el tratamiento recomendado para hipoacusia 

severa o profunda es el uso de implantes de conducción ósea (Cochlear, 2018), (García, 2004). 

 Se entiende por sordera ototóxica a la sordera causada por los efectos secundarios de 

ciertos fármacos, por ejemplo, tratamientos utilizados en casos de cáncer, infecciones 

respiratorias y problemas vasculares. Esta clasificación no fue mencionada previamente ya que 

la afectación se produce en el oído interno, y por lo tanto se considera una causa del tipo de 

sordera de percepción (Redacción Mayores UDP, 2017), (Clínica Universidad de Navarra, 

2018), (Cochlear, 2018). 

La sordera cerebral o central es definida por el diccionario médico como: “Sordera 

producida por la alteración de alguno de los centros auditivos o de sus conexiones” (Clínica 

Universidad de Navarra, 2018). Este tipo de sordera usualmente ingresa en la clasificación 

neurosensorial, y es llamado también “trastorno del espectro de neuropatía auditiva”, ya que 

conlleva una captación de estímulos auditivos, pero éstos no consiguen ser procesados por la 
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alteración generada por trastornos o lesiones en el lóbulo temporal (en las áreas auditivas) o en 

la conexión del nervio auditivo al cerebro (Duque, et al., 2014), (CDC, 2017) (NIDCD, 2018). 

Por último, la sordera mixta es la combinación de la sordera de transmisión y la de 

percepción, pues se origina por alteraciones a nivel del oído externo o medio y del oído interno 

o el nervio auditivo. Su tratamiento depende de las causas que la originen, y puede conllevar el 

uso de medicación, la realización de una cirugía y la implementación de ayudas técnicas 

(Cochlear, 2018). 

Desde este punto de vista, que es mayoritariamente adoptado por el ámbito demográfico, 

político y educativo, las personas sordas signantes son discapacitadas. La visión médica de 

rehabilitación fisiológica es normalizadora, busca brindar una atención especial y avanzar a 

nivel tecnológico con el objetivo de rehabilitar, completar si es necesario, y si es posible, curar 

a las personas sordas, pues las considera deficientes, incompletas o con dificultades para 

desenvolverse de forma normal -es decir, dentro de la norma, igual que la mayoría oyente-; por 

lo tanto, promueve el pensamiento de que las personas sordas requieren ayuda (Pérez O. , 2014), 

(Palacios, 2008). 

Si bien una persona sorda puede autodefinirse como signante independientemente del 

grado de pérdida auditiva que tenga, la visión médico fisiológica normalizadora promueve la 

oralización y diferencia a la persona con hipoacusia leve o moderada de la persona con sordera 

profunda o con anacusia, prediciendo su nivel de facilidad para adquirir la lengua oral y entrar 

en la norma: los hipoacúsicos son personas que generalmente tienen una audición funcional para 

la vida cotidiana, sobre todo si son poseedores de ayudas técnicas, porque pueden adquirir la 

lengua oral por vía auditiva. Los sordos profundos no tienen una audición funcional para la vida 

ordinaria, por lo que no pueden adquirir la lengua oral por vía auditiva (Pérez O. , 2014).   

El diccionario médico consultado indica que la hipoacusia es la reducción de agudeza 

auditiva mientras que la cófosis es la sordera total; siguiendo esta línea, define a la discapacidad 

como la “Reducción de la capacidad física o mental de un individuo” (Clínica Universidad de 

Navarra, 2018). En cuanto a terminologías, redirige a sus lectores al término “deficiente” como 

definición de “discapacitado”, y por “deficiente” se refiere a la denominación que se otorga a 

los enfermos que tienen una deficiencia, definiendo “deficiencia” como: “Denominación 



 

22 

 

genérica de las alteraciones físicas o psíquicas que hacen inferiores en capacidad a las personas 

que las padecen en comparación con las sanas” (Clínica Universidad de Navarra, 2018).  

Fuera de la intención normalizadora que promueve, la visión médico fisiológica no deja 

de reconocer que las personas sordas son personas con derechos y capacidad intelectual plena 

que encuentran dificultades de comunicación al encontrarse rodeadas por una mayoría oyente. 

Las audiometrías indican el nivel de audición de las personas, las ayudas técnicas permiten una 

audición similar a la natural para quienes deseen adquirirlas, la evolución del conocimiento 

sobre la anatomía humana y la fisiología ha expandido el entendimiento de las personas como 

seres vivos, por ejemplo, ahora se sabe que las personas sordas pueden percibir información 

auditiva mediante las vibraciones que sienten a su alrededor. Estos y más son aportes 

significativos que ha realizado el ámbito médico – fisiológico al conocimiento mundial acerca 

de la sordera. 

Al igual que muchos ámbitos que abordan el tema de la sordera, este punto de vista 

encuentra pensamientos contrarios. Es así que el diccionario consultado no habla de personas 

sordas, pero brinda una definición de “sordomudo”, indicando que son personas incapaces de 

oír y de hablar, pero alegando que “Se ha demostrado, sin embargo, que personas sordas tienen 

la capacidad de hablar” (Clínica Universidad de Navarra, 2018); mientras que en la página 

“Actualización de Medicina de Familia” se incita a los practicantes de medicina a aprender 

lengua de señas (Baladrón, 2017). 

1.2.5 Visión de sordera signante desde el modelo educativo 

Educación como derecho/ historia  

La educación y el acceso a información son derechos inherentes a todo ser humano, cuyo 

respeto debe ser velado y promovido por todas las personas y por las leyes de cada lugar del 

mundo, sin discriminación de ninguna condición. (Naciones Unidas, 1948), (Carrera, 2013). 

La Declaración de Salamanca y marco de acción para las necesidades educativas 

especiales promueve una educación inclusiva y la erradicación de situaciones de inequidad 

social y educativa. Los principios de esta Declaración continúan vigentes desde su difusión en 
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1994. Muchos países han establecido leyes y sistemas de organización a nivel de educación  

basándose en los objetivos que plantea y en las medidas que recomienda en su marco de acción, 

implementando sistemas de educación inclusiva e integrativa y fomentando la interculturalidad 

y el respeto por la diversidad. Según esta Declaración, las personas sordas tienen necesidades 

educativas especiales por situación de discapacidad auditiva, lo cual abarca también que en su 

educación deben tener pleno acceso a información, sin dificultades o barreras de comunicación 

entre ellos y la población oyente (Equipo de Expertos de la Universidad Internacional de 

Valencia, 2014), (UNESCO et. al., 1994). 

Como se mencionó en el apartado titulado “Definición de la sordera”, la visión sobre la 

educación de las personas sordas ha evolucionado mucho desde que fue considerada por primera 

vez. La posibilidad de educar a las personas sordas no fue contemplada sino hasta el 

renacimiento, época en la que se originó la identificación de las lenguas de señas como formas 

de comunicación y de las personas sordas como personas. Durante el siglo XX se buscó instaurar 

la oralización como único método de educación para las personas sordas, lo cual generó 

controversias. Finalmente, las lenguas de señas fueron reconocidas como sistemas lingüísticos 

en la década de 1960, y los sistemas educativos desde las mismas abrió nuevas posibilidades en 

educación formal para las personas sordas (Herrero, 2006), (Jay, 2008), (Asociación de Padres 

y Amigos Sordos del Uruguay, 2017). 

Se observa que en muchos casos las personas sordas no realizan o culminan estudios de 

tercer y cuarto nivel, los cuales por lo general conllevan mayores beneficios económicos a nivel 

laboral. Las personas sordas viven experiencias de frustración y fracaso escolar desde temprana 

edad. La principal razón para su ocurrencia reside en la presencia de barreras de comunicación 

con su entorno. Esto se da en menor o mayor grado, dependiendo del tipo de educación que 

reciban y del medio en el que se desenvuelvan (por ejemplo, el acceso que tengan en su país a 

recibir una educación de tercer nivel en una carrera de su interés que les brinde información 

completa y comunicación de calidad, sobre todo si se trata de personas sordas signantes) (Best 

Colleges, 2018), (Fridman, 2009), (Burad, 2008), (Equipo de Expertos de la Universidad 

Internacional de Valencia, 2014), (Capistrán, Moreno, Padilla, & Guajardo, 2017). 
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Una persona sorda por lo general tiene acceso a la educación mediante una de dos 

metodologías de aprendizaje: uso de la lengua oral o uso de la lengua de señas. Estos tipos de 

escolarización difieren en el sistema comunicativo, e influyen en la construcción de la identidad 

de las personas, pues marcan el entorno en el que se desarrollarán y el o los medios de acceso a 

información que manejarán; pero cabe recalcar que también existen modalidades superpuestas 

que provienen de la mezcla de ambos (Pérez, 2011), (De Ávila, 2014), (Melero, et al., 2006).  

El sistema de enseñanza al que ingresará un niño sordo, al igual que para un niño oyente, 

es decisión de sus tutores legales, quienes deben tomar en cuenta aspectos como la modalidad 

de escolarización (educación integrativa, especial, o en aulas separadas), el entorno por el que 

se verán rodeados sus tutelados y las experiencias pasadas de otras personas sordas, para 

seleccionar la institución que consideren más conveniente según sus creencias y valores. Esto 

influye pero no limita a la modalidad de aprendizaje o el sistema de comunicación que la persona 

sorda decida tener al crecer y con la cual se identifique (Melero, et al., 2006), (Fridman, 2009). 

A continuación se abordarán las dos metodologías principales: 

Oralización 

El método oralista de enseñanza se desarrolló durante la época del Renacimiento. A 

partir de la visión médico – normalizadora, define a la sordera como una discapacidad que 

requiere de rehabilitación oral y auditiva, y a la lengua de señas como una forma de aislamiento 

y/o anormalidad. Plantea que la educación y la comunicación de las personas sordas debe ser 

mediante el uso del habla y fomenta la lectura de labios, las terapias de lenguaje y el empleo de 

ayudas técnicas (De Ávila, 2014), (Pérez O. , 2014), (Burad, 2008). 

La oralización de las personas sordas es planteada actualmente como una forma de 

integración a la comunidad mayoritariamente oyente hispanohablante, y en este sentido se 

desarrollan técnicas de educación inclusiva, las cuales son medidas adaptativas que buscan la 

mayor igualdad de condiciones posible para la realización de actividades educativas entre 

personas sordas y oyentes (como tomar en consideración aspectos del espacio físico en el que 

se imparte la clase y brindar apoyo académico de manera anticipada a las clases) (Oír Vital Web, 

2018), (Melero, et al., 2006), (Elena Carrera Segovia, 2017). 
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Las personas sordas que han recibido este tipo de educación y emplean el habla como 

sistema lingüístico son llamadas sordas oralizadas, parlantes o hablantes. La mayoría de 

personas que se identifican con esta terminología son las personas sordas que fueron oyentes 

durante su etapa de adquisición del lenguaje y adquirieron la lengua oral de sus padres durante 

ese tiempo (Fridman, 2009), (Elena Carrera Segovia, 2017), (Oír Vital Web, 2018). 

Esta metodología genera opiniones contrarias, ya que se origina según la visión médica 

normalizadora y se encuentra marcada por el intento que tuvo en su historia de erradicar la 

lengua de señas como sistema de comunicación. Así, existen personas sordas y oyentes que, 

independientemente de si están de acuerdo o no con la adquisición de la lengua de señas, se 

encuentran a favor de la oralización, pues consideran que es necesaria para que una persona 

sorda se desenvuelva con mayor facilidad en un entorno oyente; por otro lado, existen personas 

sordas y oyentes que se encuentran en su contra, pues la consideran una forma imponente de 

colonización oyente que resta importancia a la lengua natural de las comunidades sordas, y por 

ende, a una característica de su identidad (Burad, 2008), (De Ávila, 2014), (Oír Vital Web, 

2018). 

En los centros de integración para niños sordos oralizados y oyentes se observa de 

manera reiterada que, si bien existen condiciones ideales para el aprendizaje de la lengua oral 

para una persona sorda, en esta metodología todavía existen barreras de comunicación, y que 

estas, sumadas entre otros aspectos a la falta de preparación del personal docente para adaptar 

sus clases y currículo a las necesidades de este tipo de alumnos, pueden generar complicaciones 

en desarrollo emocional de las personas sordas y aislamiento (Melero, et al., 2006), (Pérez, 

2011), (Fridman, 2009). 

 

Lengua de señas 

La educación formal impartida en cualquier idioma genera aprendizaje, crecimiento y 

desenvolvimiento sin barreras de comunicación a quienes dicho idioma les resulta una lengua 

natural. Eso ocurre con las personas sordas que adquieren como lengua materna la lengua de 

señas y reciben su educación a través de su sistema lingüístico. Esta modalidad de escolarización 
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entra en lo que se conoce como “educación especial” para personas sordas, según la UNESCO 

(Valencia, 2010), (UNESCO, 1994), (Melero, et al., 2006). 

Las personas sordas que reciben este tipo de educación y usan la lengua de señas como 

su sistema de comunicación se llaman personas sordas signantes, gestuales o señantes. Las 

personas sordas que recibieron una educación oralista en algún momento de su vida y luego 

adquirieron la lengua de señas por lo general se autodenominan signantes, lo cual significa que 

consiguieron apropiarse de esa lengua y encontraron en ella un medio de comunicación que les 

es natural y les permite su aprendizaje, desarrollo y expresión plena (Carrera, 2013), ([admin2], 

s.f.), (Fridman, 2009). 

Las personas sordas signantes se encuentran inmersas en sociedades donde la mayoría 

es oyente, esto genera modelos de enseñanza en lengua de señas que se denominan Bilingües, o 

Bilingüe – Biculturales, los cuales buscan fomentar la autonomía, el desarrollo emocional y 

cognitivo y la identidad de las personas sordas y evitar su aislamiento del mundo oyente al 

establecer la lengua de señas como primera lengua y la lengua oral escrita de la sociedad que 

los rodea como su segunda lengua (Instituto Nacional de Audición y Lenguaje, 2018), (Fe y 

Alegría, 2018), (Capistrán, Moreno, Padilla, & Guajardo, 2017). 

Cabe recalcar que también existe una forma de inclusión educativa para las personas 

sordas signantes en el entorno oyente, que, al igual que en la oralización, incluye medidas 

adaptativas. Por ejemplo, requiere que los profesores manejen la lengua de señas o que se cuente 

con la presencia de intérpretes en el aula de clases y que los aprendizajes se impartan por medio 

de estímulos visuales y se brinde el apoyo académico anticipado que se requiera por tema. 

Aunque este sistema integrativo permite para la persona sorda un aprendizaje a la par con sus 

compañeros oyentes y obtener nociones básicas de la lengua oral que ellos tienen, abarca 

también barreras de comunicación y la posibilidad de vivir experiencias de aislamiento de sus 

pares y dificultades en su desarrollo emocional y social si no hay más personas que usen su 

lengua (Melero, et al., 2006), (FAMISOR, s.f.), (De Ávila, 2014). 
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2 CAPÍTULO II: FUNCIONES EJECUTIVAS 

En el presente capítulo se abordará la variable de las funciones ejecutivas, sus 

definiciones, importancia en la vida cotidiana de las personas y clasificación. Como es de interés 

para la presente investigación valorar las funciones ejecutivas de memoria de trabajo y 

planificación de tareas tanto en personas oyentes como en personas sordas signantes, se enfatiza 

en estas funciones destinando un apartado a la conceptualización e importancia de cada una de 

ellas, así como a las pruebas neuropsicológicas específicas desarrolladas para su evaluación. 

2.1 Conceptualización de las funciones ejecutivas 

2.1.1 Definición de funciones ejecutivas 

Se entiende por funciones ejecutivas a las funciones que manejan conjuntos de procesos 

cognitivos complejos que le permiten al ser humano adaptarse a nuevos eventos en su vida 

cotidiana, mediante la regulación, el control y la planeación de sus conductas y habilidades 

motoras y cognitivas básicas (por ejemplo, el empleo realizado de manera consciente y dirigida, 

de atención, lenguaje, comportamiento social y emocional, memoria, entre otros) (Flores & 

Ostrosky-Solís, 2008), (Redolar, Blázquez, & González, 2013). 

El funcionamiento ejecutivo permite la resolución de problemas a medida que estos se 

presentan y la realización de actividades dirigidas, pues genera una retroalimentación para el 

individuo que le ayuda a autorregular sus procesos de organización y planificación de tareas, a 

seleccionar estrategias para conseguir los objetivos que se propone, y a inhibir exitosamente los 

efectos de distractores (Ramos, et al., 2017). 

En la presente disertación se emplea el concepto de funciones ejecutivas descrito, 

diferenciándolo de otros conceptos que se encuentran en interacción con él, como es el de 

funciones mentales superiores (las cuales son capacidades mentales distintas, de mayor jerarquía 

cognitiva que los procesos que controla el funcionamiento ejecutivo, pero que trabajan en 

conjunto con él. Se habla, por ejemplo, de metacognición, mentalización y cognición social), y 

el concepto de funciones frontales (el cual se refiere al conjunto total de funciones que se ubican 
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en los lóbulos frontales, e incluye a las funciones ejecutivas, pero no se compone únicamente 

de ellas) (Flores & Ostrosky-Solís, 2008). 

2.1.2 Clasificación de las funciones ejecutivas 

Siguiendo las características descritas sobre las funciones ejecutivas se observa que 

abarcan procesos complejos. Aun así, las funciones como tales no han sido sistematizadas de 

una manera absoluta, pero se han identificado y estudiado algunas de ellas. Entre las funciones 

ejecutivas más estudiadas constan: planeación (permite generar estrategias para lograr los 

objetivos) iniciativa (permite la motivación autónoma de conductas), memoria de trabajo 

(permite mantener en mente información para usarla mientras se realiza una actividad), control 

inhibitorio (permite la regulación de actos de manera consciente), generación de hipótesis 

(permite sintetizar información para preveer hechos), control emocional (permite la regulación 

de las reacciones emocionales), secuenciación y seriación (permite agrupar y organizar la 

información según sus características), y flexibilidad mental (permite construir nuevos 

esquemas comportamentales) (Flores & Ostrosky-Solís, 2008), (Ramos-Galarza, 2018). 

Numerosos modelos a lo largo de la historia han planteado teorías sobre cómo se produce 

el funcionamiento ejecutivo en la corteza prefrontal del cerebro y han debatido sobre cómo 

considerarlo, si como un solo sistema simple de estímulo y respuesta, como parte de un 

constructo cognitivo único que sería la función principal de los lóbulos frontales, o como un 

conjunto de procesos múltiples que se llevan a cabo de forma aislada (Musso, 2009), (Tirapu, 

García, Luna, Roig, & Pelegrín, 2008). 

Algunas clasificaciones de componentes del funcionamiento ejecutivo provenientes de 

los diversos modelos identifican, además de las anteriormente mencionadas, funciones como: 

anticipación, selección de metas, actitud abstracta, elección de conductas o conducta 

autogenerada, velocidad de procesamiento, organización y uso de retroalimentación (Tirapu, 

García, Luna, Roig, & Pelegrín, 2008), (Musso, 2009). 

Se observa que las funciones ejecutivas identificadas se relacionan entre sí y trabajan en 

conjunto con otras capacidades cerebrales para realizar actividades. Por ejemplo, la función de 

flexibilidad mental, si bien permite realizar cambios en las estrategias de acción que son 
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formuladas originalmente ante una circunstancia en el caso de que factores acerca de la misma 

sean alterados de forma inesperada o en caso de que el resultado de la acción no sea efectivo; 

no bastará por sí sola para que la persona pueda actuar, sino que requerirá de la interacción con 

otras funciones, como con la función de productividad (la cual permite la fluidez para actualizar 

información conocida según nuevas circunstancias y así encontrar con rapidez información 

específica y producir elementos en un tiempo efectivo). Al juntarse ambas, la habilidad de la 

flexibilidad mental para controlar la capacidad de inhibir rápidamente patrones de respuesta 

preestablecidos se relacionará con la habilidad de la función de producción para actualizar lo 

conocido; así la persona podrá generar y evaluar nuevas opciones de respuesta inmediata según 

las demandas de la situación. Mientras mayor complejidad exista en la exigencia de los 

estímulos y eventos a los que una persona se enfrente, mayor será el funcionamiento ejecutivo 

que deberá emplear para responder ante ellos (Flores & Ostrosky-Solís, 2008). 

Una nueva clasificación distribuye a las funciones ejecutivas en dos grandes sistemas: 

sistema supervisor de la cognición (se conforma de las funciones iniciativa, organización de 

materiales, planificación, monitorización y memoria de trabajo) y Sistema supervisor de la 

conducta (se conforma de las funciones flexibilidad, control emocional e inhibición) (Ramos-

Galarza, 2018). 

2.1.3 Importancia de las funciones ejecutivas 

Como se observa en el apartado previo, las funciones ejecutivas operan diferentes 

procedimientos a nivel cognitivo y motor según las exigencias del entorno, por lo cual su 

desarrollo resulta necesario para que cada persona cumpla con las actividades de su vida 

cotidiana y pueda desenvolverse dentro de su sociedad de manera controlada y acertada, según 

sus propósitos. Esto es posible gracias a la existencia de la región cerebral en la cual se ubican: 

la corteza prefrontal (Tirapu, García, Luna, Roig, & Pelegrín, 2008).  

 La corteza prefrontal se encuentra en la parte anterior de los lóbulos frontales. Es la 

estructura más evolucionada del cerebro humano, ya que su neurodesarrollo es más complejo 

que el de las otras regiones cerebrales, pues como se ha mencionado, la mayoría de los procesos 

cognitivos y conductuales que planea, regula y controla este sistema son influenciados por las 
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exigencias del medio en el que se desenvuelve cada persona, es por eso también que se generan 

y perfeccionan a mayor edad que los procesos pertenecientes a las demás regiones cerebrales 

(Flores, Ostrosky-Solís, & Lozano, 2008).  

Esta corteza regula y controla conductas que se relacionan con la motivación, los 

intereses y la consecución de objetivos, mismas que pueden resultar alteradas de maneras muy 

diversas en el caso de sufrir alguna lesión a nivel frontal. Las lesiones frontales conllevan 

afectaciones que en su mayoría son impredecibles, esto se debe a la intrincada relación entre las 

múltiples labores que realiza cada parte del lóbulo frontal (Flores & Ostrosky-Solís, 2008). 

La corteza prefrontal se divide en tres áreas, según la funcionalidad de cada una: región 

medial, región dorsolateral y región orbitofrontal. Las funciones ejecutivas se ubican, 

específicamente, en la región dorsolateral de la corteza prefrontal del cerebro, la cual monitorea 

y controla sus complejas capacidades al dividirse, a su vez, en dos secciones: área dorsal y área 

anterior. El área dorsal se encarga de los procesos propios del funcionamiento ejecutivo (abarca 

funciones como planificación de tareas, secuenciación y flexibilidad mental); mientras que el 

área anterior se encarga de procesos de metacognición para integrar las experiencias 

emocionales y cognitivas que se viven, y a partir de ellas, evaluar y ajustar la ejecución de 

actividades. Es por la interacción de ambas secciones que los seres humanos consiguen generar 

las adaptaciones necesarias a nivel conductual que les permitan tener nuevas respuestas ante los 

estímulos desconocidos que se les presenten (Tirapu, García, Luna, Roig, & Pelegrín, 2008), 

(Flores & Ostrosky-Solís, 2008). 

 

2.2  Función ejecutiva de planificación 

2.2.1 Definición 

La planificación de tareas, también llamada planeación, abarca un mecanismo que 

permite pensar en el futuro y desarrollar y organizar de forma secuencial pasos para la 

consecución de objetivos definidos a diferentes plazos. Para esto, genera la perseverancia de 

cumplir con submetas directas e indirectas, que se sumen hacia el objetivo final, y evalúa las 
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mejores opciones dentro del contexto que la persona conoce, para que así suceda. Los tipos de 

planificación que se han estudiado son: visoespacial y secuencial (Flores & Ostrosky-Solís, 

2008),  (Flores, Ostrosky-Solís, & Lozano, 2008). 

2.2.2 Importancia 

Como se mencionó anteriormente, la función de planeación, en su totalidad, se encuentra 

ubicada en la región más evolucionada del cerebro, la corteza prefrontal. Por lo tanto, su 

compleja existencia es exclusiva en los seres humanos, y tarda más tiempo que las capacidades 

de otras regiones en desarrollarse. Al ser una función ejecutiva, se ubica en el área dorsolateral. 

Mediante estudios de neuroimagen funcional se ha observado que en el caso específico de la 

planeación secuencial, la mayor parte de su funcionamiento se ubica principalmente en el lóbulo 

izquierdo, mientras que en el caso de la planeación viso espacial, la mayor parte de su 

funcionamiento se ubica en el lóbulo derecho; es fundamental que cada persona reciba suficiente 

estimulación por parte de su entorno para el neurodesarrollo de dichas regiones, esto se realiza 

mediante la asignación de tareas y la proyección de objetivos a futuro, los cuales requerirán de 

submetas cada vez más complejas a medida que el individuo avance en edad (Flores, Ostrosky-

Solís, & Lozano, 2008), (CogniFit, 2019).  

Los procesos de planificación de tareas trabajan en conjunto con los procesos 

pertenecientes a otras funciones cerebrales y son necesarios para la consecución de metas y la 

realización de actividades dirigidas. Es necesario desarrollar procesos cognitivos que retengan 

información sobre la situación, las actividades a realizar y los procedimientos que sean efectivos 

para ello, y la capacidad de sintetizar los datos mentalmente. El deterioro de la función de 

planeación vuelve todo eso más difícil (CogniFit, 2019), (Flores & Ostrosky-Shejet, 2012). 

Una persona que ha sufrido lesiones que afecten a esta función o que no la haya 

desarrollado lo suficiente aún, encontrará pocas opciones para comenzar tareas, se mostrará 

inflexible o se sentirá abrumada ante posibilidades diversas de pasos o estrategias para lograr 

sus propósitos a diferentes plazos de tiempo, y, posiblemente se le dificulte anticipar las 

consecuencias de sus actos y calcular el tiempo que necesita para realizar actividades (CogniFit, 

2019). 
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2.2.3 Instrumentos de evaluación 

La evaluación neuropsicológica de funciones ejecutivas es un método de investigación 

diagnóstica. Si bien una de sus principales finalidades es encontrar las alteraciones que existen 

en el funcionamiento ejecutivo y relacionarlas con sus causas a nivel fisiológico, esta 

investigación puede emplearse tanto en personas que se conoce que presentan trastornos, como 

en personas que se conoce que no, ya que brinda un diagnóstico sobre el funcionamiento 

ejecutivo que tiene el individuo en ese momento, pero este puede variar con el paso del tiempo, 

la estimulación, el uso de sustancias, entre otras cosas. Es decir, el resultado de una evaluación 

no es un pronóstico, ni es el indicativo de un funcionamiento inmutable (Redolar, Blázquez, & 

González, 2013). 

La planificación de tareas se evalúa mediante el uso de instrumentos que se enfocan de 

manera específica en el desenvolvimiento de los procesos propios de esta función, como la 

prueba “Torre de Hanoi”, la prueba de “Resolución de laberintos” y la prueba “Figura de Rey-

Osterreith”, las cuales han sido específicamente diseñadas para medir la capacidad de organizar 

en secuencia pasos directos e indirectos para llegar a cumplir un propósito (planeación 

secuencial) y la capacidad de controlar impulsos y planear procedimientos a nivel motriz 

siguiendo instrucciones (planeación visoespacial) (Ardila & Roselli, 2007), (Flores, 2012). 

 

2.3 Función ejecutiva de memoria de trabajo  

2.3.1 Definición 

La memoria de trabajo, también llamada memoria operativa, es la función que permite 

mantener información a nivel mental de manera activa durante un corto tiempo, para emplearla 

durante la ejecución de una acción definida, durante la resolución de un problema, o, a nivel 

cognitivo, durante la sucesión del pensamiento. Los tipo de memoria de trabajo que se han 

estudiado son: visoespacial, verbal y secuencial (Flores & Ostrosky-Solís, 2008), (Flores, 2012. 
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2.3.2 Neuropsicología de la memoria 

Para hablar de memoria de trabajo, se debe aclarar primero qué es la memoria y cómo 

es su funcionamiento, ya que, a diferencia de la planificación, la memoria de trabajo abarca un 

proceso más complejo que el de otras funciones ejecutivas.  

Introduciendo el marco teórico de la neuropsicología de la memoria, se definirá a la 

neuropsicología como: la ciencia que “estudia la organización anormal y normal de la actividad 

psicológica a partir del sistema nervioso” (Ardila & Roselli, 2007, pág. XVI) 

El sistema nervioso se divide en dos regiones principales: sistema nervioso central 

(SNC) y sistema nervioso periférico (SNP). El SNP se localiza al exterior del cráneo y la 

columna vertebral, está compuesto por dos sistemas que abarcan a los órganos sensoriales y las 

terminaciones nerviosas): 1. Autónomo o vegetativo (controla el funcionamiento involuntario 

de los órganos. Se divide en Simpático, que genera respuestas ante situaciones tensionantes, y 

parasimpático, que mantiene la homeostasis). 2. Somático (controla los movimientos 

voluntarios y la somatosensibilidad) (Carlson, 1996).  

El SNC se encuentra dentro del cráneo y de la columna vertebral. Se compone del 

encéfalo (cerebros anterior, medio y posterior) y la médula espinal (transmite mensajes del 

cerebro al resto del cuerpo y del resto del cuerpo al cerebro, pues se conforma de células 

nerviosas que inervan hacia el SNP. Se divide en: cervical, torácica, lumbar y sacro) (Carlson, 

1996). 

El cerebro humano es el órgano que procesa la actividad mental, se divide en dos 

hemisferios (derecho e izquierdo) comunicados entre sí por una estructura que contiene una gran 

cantidad de neuronas: el cuerpo calloso. En ambos hemisferios operan cuatro regiones 

principales, llamadas lóbulos: frontal, temporal, occipital y parietal. Ambos hemisferios se 

sostienen del denominado tronco cerebral, el cual cumple funciones automáticas relacionadas 

con la supervivencia de la especie en los mamíferos (Carlson, 1996). 

El sistema límbico se compone de estructuras que controlan funciones como la 

generación de emociones, y participan de manera activa en procesos de aprendizaje y memoria, 

como el tálamo (que es el receptor de la información sensorial), el hipotálamo (que es una zona 
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que integra y regula la información del sistema nervioso autónomo y se relaciona con la 

emotividad), la amígdala (que regula las emociones) y el hipocampo (que interviene en el 

proceso de formación de la memoria) (Carlson, 1996).  

Se corrobora que para que exista un adecuado funcionamiento ejecutivo, se requiere de 

la normalidad de todo el sistema nervioso. 

La memoria es un proceso cognitivo que depende de asociaciones neuronales 

específicamente organizadas que abarcan diferentes regiones cerebrales, tanto de la corteza 

cerebral como de áreas subcorticales, pues se requiere del desarrollo y adecuado funcionamiento 

de otros procesos y funciones (como la atención, el pensamiento, la organización espacial y 

temporal, las habilidades perceptivas sensoriales, entre otras) (Carlson, 1996). 

La memoria se clasifica según el tiempo de almacenamiento de información (a corto 

plazo o a largo plazo), según el contenido de la información almacenada (memoria declarativa, 

memoria de procedimiento y memoria sensorial), y según el tiempo transcurrido después de una 

lesión del sistema nevioso (anterógrada, aquella que se mantiene tras una lesión; Retrógrada, 

aquella que se mantiene desde el inicio de la vida hasta el momento de la lesión) (Redolar, 

Blázquez, & González, 2013). La memoria de trabajo no sólo es una función ejecutiva, sino que 

es parte de la memoria a corto plazo. A continuación se hablará de este tipo de memoria: 

Diferentes tipos de estímulos, al ser receptados, envían señales al cerebro, donde se 

convierten en información. Dicha información es fijada, almacenada, evocada y recuperada por 

los procesos de memoria. La memoria a corto plazo abarca a la memoria de trabajo, y a la 

memoria inmediata, es decir, almacena por un corto periodo de tiempo la información del 

entorno para decidir si ésta es relevante, o si no lo es, e ignorarla (inmediata), y mantiene la 

información que sea relevante para la actividad está realizando en ese momento (de trabajo) 

(Redolar, Blázquez, & González, 2013). 

2.3.3 Importancia 

Al igual que la función de planificación de tareas, la memoria de trabajo se ubica  en la 

corteza prefrontal dorsolateral (CPFDL) del cerebro, tarda más tiempo que las capacidades de 
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otras regiones en formarse y prepararse ontológicamente, y es fundamental para su 

neurodesarrollo una estimulación proveniente del entorno que se vuelva más compleja y 

exigente con el paso del tiempo. Se ha observado que esta función se encuentra sobre todo en 

las porciones ventrales de la CPFDL, pero también se reconoce que el mantenimiento de la 

memoria de trabajo requiere de la participación de otras estructuras cerebrales, las cuales varían 

según la modalidad de información y el tipo de procesamiento que se requiera para cada 

situación específica, pues no siempre se requiere de un almacenamiento o procesamiento verbal-

visual (Flores, Ostrosky-Solís, & Lozano, 2008). 

Los procesos de esta función son esenciales para recordar en cada acción aspectos 

relevantes acerca de la actividad que se está llevando a cabo y de la circunstancia en la que 

ocurre. Mantienen presente información tanto nueva como anteriormente almacenada al mismo 

tiempo que consiguen que se omita la información proveniente del entorno que sea irrelevante 

para la realización eficaz de la acción. Es por eso que son imprescindibles para la vida diaria 

(Tirapu, García, Luna, Roig, & Pelegrín, 2008). 

Estudios sobre la memoria de trabajo han encontrado que juega un papel principal en el 

aprendizaje, la toma de decisiones, la comprensión lectora, la resolución de problemas, el 

cálculo, el curso de pensamiento y la participación en conversaciones, entre otras cosas. Las 

alteraciones en esta función se encuentran en relación con síndromes disejecutivos, trastornos 

del aprendizaje y enfermedades degenerativas cerebrales (Tirapu, García, Luna, Roig, & 

Pelegrín, 2008), (CogniFit, 2019). 

2.3.4 Instrumentos de evaluación 

La memoria de trabajo se evalúa a través de la aplicación de instrumentos que miden la 

operatividad de los procesos que maneja esta función, como el test “Prueba de Rastreo” (o 

“Prueba de Trazo”; “TMT”, según su nombre en inglés), la prueba “Memoria de trabajo 

visoespacial”, la prueba “Señalamiento autodirigido” y la escala de memoria de Wechsler  

“WMS III”. Estos instrumentos han sido diseñados para medir la capacidad de desarrollar 

estrategias efectivas y recordar claves e instrucciones al mismo tiempo que se ejecuta una tarea 

(Ardila & Roselli, 2007), (Flores, 2012). 
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Se han nombrado algunos instrumentos de evaluación para esta función, mas cabe 

recalcar que, sobre todo en casos de trastornos que se relacionan con alteraciones a nivel de la 

memoria de trabajo como los mencionados en el apartado previo, se recomienda para un 

diagnóstico más acertado y una evaluación neuropsicológica más completa que, además de la 

aplicación de instrumentos de medición como escalas y pruebas, se empleen otros métodos, 

como la realización de entrevistas y la obtención de imágenes computarizadas (CogniFit, 2019), 

(Redolar, Blázquez, & González, 2013). 
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3 CAPÍTULO III: ESTUDIO REALIZADO 

En el presente capítulo se abordará al estudio comparativo llevado a cabo con una 

población de personas sordas signantes y una población de personas oyentes; el cual tuvo por 

hipótesis que el desempeño de funciones ejecutivas (planificación y memoria de trabajo), en 

ambas poblaciones resulta similar al compararlos. El capítulo abarca la metodología, los datos 

obtenidos y su análisis, los resultados, conclusiones y recomendaciones del estudio. 

 

3.1 Metodología 

El análisis realizado buscó responder a la pregunta de si existen diferencias entre el 

funcionamiento ejecutivo de personas sordas signantes y el de personas oyentes. El modelo de 

investigación que se plantea es teórico-aplicado desde el estudio descriptivo. Consistió en la 

comparación de dos grupos, PSS (personas sordas signantes) y PO (personas oyentes), con el 

objetivo de señalar diferencias, si las hubiere, entre los resultados de las pruebas que valoran la 

planificación y la memoria de trabajo aplicadas a ambos grupos, previa firma del respectivo 

consentimiento informado. Los instrumentos de medición fueron pruebas seleccionadas de la 

Batería BANFE.  

Para asegurar una buena aplicación de las pruebas, se contó con la presencia de 

intérpretes voluntarios que firmaron un consentimiento informado y fueron capacitados para 

interpretar las instrucciones de las pruebas a las personas sordas signantes en un video. 

Una vez aplicados los instrumentos de evaluación a ambos grupos, se procedió a su 

calificación, tabulación y análisis comparativo de resultados utilizando la herramienta SPSS. En 

vista del tamaño de la población, se utilizó la prueba U de Mann- Whitney para obtener una 

significación estadística. 
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3.1.1 Población 

La población con la que se realizó el estudio comparativo se divide en dos grupos, el 

primero compuesto por personas sordas signantes y el segundo compuesto por personas oyentes. 

Cabe recalcar que, específicamente, se eligió como población sorda a personas sordas signantes 

por ser consideradas las más distanciadas del entorno oyente (las formas de identificación de las 

personas sordas signantes y oyentes que se emplean en el estudio realizado pueden encontrarse 

en los apartados de la presente disertación: “Definición de la sordera signante” y “Definición de 

sordera”, respectivamente). 

Los criterios de inclusión fueron, para los miembros de ambos grupos: que se 

encontraran en el rango de edad de entre dieciocho y cincuenta años, que vivieran o que hubiesen 

vivido una experiencia previa de educación o trabajo, y que se encontraran viviendo dentro del 

distrito metropolitano de Quito en el momento de la realización de la investigación. Para las 

personas sordas signantes, además, fue indispensable incluir como criterio que se 

desenvolvieran en un entorno signante desde su infancia temprana.  

Los criterios de exclusión planteados fueron: personas fuera del rango de edad 

establecido, personas que no tuvieron acceso a un entorno en el cual comunicarse en su lengua, 

personas que presentaran trastornos psiquiátricos diagnosticados o adicciones en el momento de 

la investigación. Cabe aclarar que los criterios no abarcan aspectos como: sexo, barrio de 

residencia ni creencias personales de los participantes, ya que estos no resultan relevantes para 

el estudio comparativo propuesto. 

El muestreo utilizado para el primer grupo poblacional fue intencional y en forma bola 

de nieve, pues se buscó a una persona sorda signante según los criterios de inclusión y exclusión 

planteados, quien remitió a otras personas sordas signantes a la investigación comparativa, 

reuniéndose de esta forma más participantes, hasta completar el número total propuesto para el 

grupo.  

El tipo de muestreo para el segundo grupo fue igual (intencional y en forma de bola de 

nieve, siguiendo los criterios de inclusión y exclusión), pero incluyó un requisito extra al 

momento de buscar referencias: se buscó que cada integrante de ese grupo tuviera similitud con 
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un integrante del primer grupo, en cuanto a cercanía de edad, nivel de escolaridad y experiencia 

laboral. Esto se realizó con el objetivo de evitar sesgos sobre dichas características en una u otra 

agrupación y así poder comparar conjuntos poblacionales que además de encontrarse en un 

contexto espacial similar, se encontraran en etapas de vida cercanas entre sí.  

La población total incluyó a catorce participantes, siete personas sordas signantes y siete 

personas oyentes, entre hombres y mujeres, en edades entre los 18 y los 46 años. Los datos sobre 

el nivel de escolaridad, la ocupación y el nivel de escolaridad de los padres de los integrantes de 

la población se observan en las tablas 1 y 2. A cada participante se le asignó un código para 

mantener su anonimato. 

 

 

Código 
Nivel de 

escolaridad 

Escolaridad 

madre 

Escolaridad 

padre 
Ocupación Lengua 

PSS1 Técnico Primaria Secundaria Sin ocupación LSEc 

PSS2 Técnico Técnico Primaria 
Empleado 

privado 
LSEc 

PSS3 Secundaria Secundaria Secundaria Sin ocupación LSEc 

PSS4 
Tercer nivel 

en curso 
Secundaria Técnico 

Empleado 

privado 
LSEc 

PSS5 Técnico Primaria Secundaria 
Empleado 

privado 
LSEc 

PSS6 
Tercer nivel 

en curso 
Secundaria 

Tercer nivel 

en curso 
Estudiante LSEc 

PSS7 Secundaria Primaria Primaria Estudiante LSEc 

Tabla 1: Datos de escolaridad y ocupación de los participantes del grupo 1 (personas sordas 

signantes). Tabla realizada por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

 

 

 

 

 

 



 

40 

 

 

Código 
Nivel de 

escolaridad 

Escolaridad 

madre 

Escolaridad 

padre 
Ocupación Lengua 

PO-A Tercer nivel Tercer nivel Tercer nivel Sin ocupación Español 

PO-B 
Tercer nivel 

en curso 
Cuarto nivel Cuarto nivel Estudiante Español 

PO-C Secundaria Secundaria Técnico 
Empleado 

privado 
Español 

PO-D 
Tercer nivel 

en curso 
Secundaria Secundaria 

Empleado 

privado 
Español 

PO-E Secundaria Tercer nivel Tercer nivel Sin ocupación Español 

PO-F 
Tercer nivel 

en curso 
Secundaria Tercer nivel Estudiante Español 

PO-G Secundaria Primaria Primaria 
Empleado 

privado 
Español 

Tabla 2: Datos de escolaridad y ocupación de los participantes del grupo 2 (personas oyentes). 

Tabla realizada por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

 

En los siguientes gráficos (1 y 2) se indica que al momento de realizar el estudio, existió 

una notoria cercanía en cuanto al nivel educativo y la ocupación entre los integrantes de cada 

grupo: 

 

  

 Gráfico 1: Comparación del nivel educativo de ambos grupos poblacionales. Realizado por: 

Diana Cabrera Aráuz (2018). 
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 Gráfico 2: Comparación de la ocupación de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana 

Cabrera Aráuz (2018). 

 

3.1.2 Procedimiento 

En esta sección se expondrán los pasos efectuados para la realización de la investigación 

propuesta, narrados de manera cronológica. Se desarrollará además características relevantes 

sobre las herramientas utilizadas.   

Para realizar el estudio se eligieron como instrumentos de evaluación cuatro pruebas 

neuropsicológicas de medición de funciones ejecutivas de la Batería Neuropsicológica de 

evaluación de Funciones Ejecutivas y Lóbulos Frontales (BANFE), dos de ellas diseñadas para 

valorar la planificación y las otras dos, diseñadas para valorar memoria de trabajo. Se decidió 

aplicar dos pruebas específicas por función en lugar de la batería completa por la comparación 

de resultados que ello brindaría y por razones de factibilidad de aplicación de dichas pruebas a 

ambas poblaciones. Las pruebas elegidas fueron: Laberintos y Torre de Hanoi, para la función 

de planificación; Señalamiento autodirigido y Memoria de trabajo visoespacial, para la función 

de memoria de trabajo. A continuación se expone brevemente en qué consiste la batería y luego 

se explican las pruebas aplicadas, según su manual de aplicación (Flores, 2012. pp. 1-12; 16-

27): 

1 1,5 2 2,5 3

SIN OCUPACIÓN

ESTUDIANTE

EMPLEADO PRIVADO

OCUPACIÓN DE LA POBLACIÓN

PO PSS
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La Batería Neuropsicológica de evaluación de Funciones Ejecutivas y Lóbulos Frontales 

(BANFE) es un instrumento que acopia 14 pruebas neuropsicológicas de alta confiabilidad y 

validez, las cuales exploran diferentes procesos cognitivos pertenecientes a las áreas de la 

corteza prefontal de ambos hemisferios cerebrales; poseen la característica de ser poco 

complejas a nivel cognitivo, lo cual favorece la especificidad de área, es decir que al ser pruebas 

sencillas que requieren de menor interacción entre funciones para su resolución, los resultados 

que arrojan serán exclusivamente sobre el desempeño de pocas funciones puntuales. 

Las pruebas elegidas para valorar la función ejecutiva de planificación fueron: 

Laberintos y Torre de Hanoi. 

Laberintos evalúa la capacidad de anticipar de forma sistemática la conducta 

visoespacial, lo cual corresponde a la función de planificación visoespacial (ubicada en la 

corteza prefrontal dorsolateral –CPFDL- del hemisferio derecho). Evalúa además funciones 

pertenecientes a la corteza orbitofrontal y a la corteza prefrontal medial, como la capacidad de 

seguir reglas y controlar la motricidad. 

Consta de cinco laberintos cuyas resoluciones aumentan en dificultad de manera 

progresiva, impulsando a quien los resuelve a efectuar planificaciones espaciales de ejecución 

motriz con mayor anticipación y a controlar su impulsividad. El objetivo de esta prueba es 

atravesar los laberintos trazando el camino desde el punto inicial indicado (un asterisco) hasta 

el final (una letra “S”), obedeciendo las siguientes reglas: 1. Se debe realizar el ejercicio en el 

menor tiempo posible. 2. No se debe tocar ni atravesar las paredes del laberinto. 3. Los trazos 

realizados no pueden borrarse. 4. Se debe evitar levantar el lápiz. Una vez concluida la 

administración de la prueba, se registran para su calificación: el tiempo que tarda la persona en 

completar cada laberinto y el número de errores que comete (si ingresa a un camino sin salida, 

toca las paredes del laberinto, o las atraviesa). 

Torre de Hanoi, por su parte, evalúa la capacidad de anticipar una serie de acciones en 

orden progresivo y regresivo (o contra-intuitivo), que únicamente al encontrarse juntas y en 

dicha secuencia conseguirán alcanzar el objetivo establecido; lo cual corresponde a la función 

de planificación secuencial, ubicada en la CPFDL del hemisferio izquierdo. 
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Consta de una tabla con tres postes, A, B, C, entre los que se debe desplazar fichas con 

forma de aros de varios tamaños, siguiendo una estrategia para conseguir trasladarlos del primer 

poste al tercero situándolos de forma decreciente en su posición final. Las reglas para esto son: 

1. Los discos pueden moverse de forma individual únicamente. 2. Al colocar un disco sobre 

otro, el inferior será de mayor tamaño que el superior. El ejercicio se realiza dos veces, la primera 

vez con tres fichas y la segunda con cuatro, incitando así a quien lo resuelve a planificar 

estrategias con secuencias de pasos cada vez más largas, pues se le pide culminar las tareas 

realizando el menor número de movimientos posible. Una vez concluida la administración de la 

prueba, se registran para su calificación: el tiempo que tarda la persona en completar las tareas, 

el número de movimientos realizados hasta conseguir el objetivo, y el número y tipo de errores 

que comete según las reglas. 

Las pruebas elegidas para valorar la función ejecutiva de memoria de trabajo fueron: 

Señalamiento autodirigido y Memoria de trabajo visoespacial. 

Memoria de trabajo visoespacial evalúa la capacidad de retener de forma activa el 

ordenamiento espacial específico de una secuencia de figuras y repetirlo. Para realizar dicha 

tarea, se requiere del empleo de procesos como el procesamiento secuencial de estímulos 

visuales y la identificación y diferenciación de información visual, lo cual corresponde a la 

función de memoria de trabajo visoespacial secuencial. 

Consta de cuatro series de figuras que se caracterizan por el incremento progresivo en la 

cantidad de elementos que abarcan (la primera serie se compone de cuatro figuras, la segunda 

de cinco, etc.); este incremento demanda un mayor ejercicio de retención visoespacial. Las 

secuencias siguen un orden estandarizado y se presentan señalando objetos en una lámina con 

25 figuras organizadas de forma simétrica. El objetivo de la prueba es repetir las secuencias 

cuando estas son presentadas. Para su calificación se toma en cuenta: la secuencia máxima que 

fue repetida correctamente y el número de errores que se cometió en las repeticiones (fallos en 

el orden, sustituciones de figuras, o perseveraciones). 

 Señalamiento autodirigido evalúa la capacidad de plantear y llevar a cabo estrategias 

eficaces mientras se emplea la memoria de trabajo visoespacial en el señalamiento de figuras, 

lo cual corresponde a la función de memoria de trabajo visual autodirigida. 
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Consta de una lámina con 25 figuras de objetos y animales distribuidos en un orden 

simétrico. El objetivo es señalar todas las figuras, obedeciendo las siguientes reglas: 1. Se debe 

evitar la omisión y la repetición de elementos. 2. Las figuras deben señalarse en un orden 

salteado. 3. La prueba finaliza cuando la persona que la ejecuta decide que ya ha señalado todas 

las figuras. Esta actividad demanda que quien la realiza genere una estrategia creativa de 

ejecución para cumplir con el objetivo planteado a la vez que mantiene presentes las figuras que 

señala para evitar cometer errores, pues la cantidad de elementos en la lámina supera de modo 

intencional la cantidad total que puede ser recordada. Para su calificación se toma en cuenta: el 

tiempo empleado en completar la consigna y el número de aciertos y errores cometidos según 

las reglas. 

Una vez que se definieron los instrumentos de evaluación, se contactó a dos intérpretes 

de lengua de señas ecuatoriana, quienes tras firmar un consentimiento informado, fueron 

capacitados para realizar la interpretación voluntaria de las instrucciones de cada prueba en un 

video explicativo, el cual se proyectaría junto a las instrucciones escritas a los integrantes de 

ambos grupos antes de realizar las pruebas. La interpretación fue validada mediante la aplicación 

de una prueba piloto a personas sordas signantes fuera de la población del estudio. 

Posteriormente, se realizó el contacto con los grupos poblacionales, según se indica en 

el apartado “Población” de la presente disertación. Al igual que los intérpretes, todos los 

participantes firmaron consentimientos informados para colaborar en el estudio. Los formatos 

de consentimiento informado aclararon parámetros acerca de la investigación, la participación 

que tendrían los grupos poblacionales y las personas intérpretes en el estudio propuesto, 

garantizaron la confidencialidad de la identidad de los participantes, y de los resultados 

individuales obtenidos de las pruebas aplicadas. Establecieron además que no se recibiría una 

remuneración por la colaboración brindada, y que no existían riesgos de sufrir ningún tipo de 

daño asociados con el estudio comparativo, pero que los integrantes de la población podrían 

retirarse del mismo en cualquier momento si así lo deseaban. Se presentan los modelos de 

consentimientos informados en los anexos 1 y 2 de la presente disertación. 

La modalidad de aplicación de las herramientas a la población consistió en que la 

investigadora se reuniera de forma individual con cada participante, por el periodo de tiempo de 
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aproximadamente una hora y media. En cada reunión se efectuó una entrevista breve con el 

objetivo de recopilar los datos de interés para el estudio y se administraron las pruebas de 

evaluación neuropsicológica según su procedimiento de aplicación descrito en el manual 

BANFE (Flores, 2012), presentando el video instructivo de cada prueba antes de realizarla. 

Se realizó la recopilación de datos en el lapso de tres meses. Una vez finalizadas las 

aplicaciones de los instrumentos con todos los participantes del estudio, se procedió a la 

calificación de las pruebas según el procedimiento de calificación descrito en el manual de 

aplicación de la BANFE (Flores, 2012), y a la tabulación de los resultados individuales 

obtenidos. 

Se realizaron las operaciones estadísticas correspondientes utilizando la herramienta 

SPSS.  Se identificó que, al tratarse de una población reducida (menos de veinte participantes 

por grupo) e inusual (compuesta por dos muestras independientes) no sería factible el contraste 

de la información obtenida de ambos grupos con los parámetros de normalidad establecidos por 

la batería utilizada, por lo que se recurrió a la aplicación de la prueba no paramétrica “U de 

Mann-Whitney” para hallar la significación estadística real en la comparación de la información 

obtenida acerca del desempeño de las funciones ejecutivas de planificación y memoria de trabajo 

entre los dos grupos poblacionales. Esto generó nuevos datos confiables correspondientes 

únicamente al desempeño de la población específica del estudio realizado.  

La prueba no paramétrica U de Mann-Whitney consigue la significación exacta entre los 

rangos promedios obtenidos por variables independientes con respecto a una misma variable 

dependiente, y de esta forma infiere el grado de error para aceptar o rechazar una hipótesis acerca 

del resultado de su comparación. En el contraste de rangos promedios, una diferencia obtenida 

es significativa cuando el valor de la significación exacta es inferior a 0,05 (Romero, 2013).  

En la investigación realizada, los grupos poblacionales fueron las variables 

independientes (V.I.): V.I.1: personas sordas signantes; V.I. 2: personas oyentes. Los parámetros 

de calificación de las pruebas de valoración de las funciones ejecutivas fueron variables 

dependientes (por ejemplo, en la prueba Laberintos, cada parámetro: toca, atraviesa, tiempo y 

sin salida, fue una variable independiente). La hipótesis a aceptar o rechazar fue que no existiría 

diferencia significativa en la ejecución de las pruebas entre las dos poblaciones (llamada 
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hipótesis nula). Por este motivo, se utilizó la prueba U de Mann-Whitney para comparar los 

resultados obtenidos por ambos grupos poblacionales en cada parámetro de calificación de las 

pruebas neuropsicológicas aplicadas. 

Finalmente, se realizó el análisis comparativo de los datos estadísticos obtenidos y se 

extrajo resultados; se establecieron conclusiones sobre el estudio realizado y se plantearon 

recomendaciones para estudios futuros acerca del tema investigado. Estos procedimientos se 

encuentran en los siguientes apartados. Cabe aclarar que las recomendaciones realizadas 

surgieron a partir de las dificultades reales observadas durante el proceso de planteamiento y 

evolución del estudio. 

 

3.2 Análisis de datos 

Para evaluar la función ejecutiva de planificación, se aplicaron las pruebas “Laberintos” 

y “Torre de Hanoi” (3 discos y 4 discos). En los gráficos 3, 4 y 5 se encuentran ilustrados los 

resultados promedio de la ejecución de dichas pruebas, obtenidos por ambos grupos 

poblacionales, según los parámetros que se emplea para su calificación; mientras que en las 

tablas 3 - 12 se observa con detalle las estadísticas de los resultados de cada parámetro: 



 

47 

 

 

Gráfico 3: Resultados de ejecución en la prueba Laberintos de ambos grupos poblacionales. 

Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En este gráfico se observa que los promedios de la ejecución de V.I.1 y V.I.2 son bastante 

similares en los cuatro parámetros de calificación que contiene la prueba Laberintos: toca 

(V.I.1:4,14 ; V.I.2:4,43), atraviesa (V.I.1:0,57 ; V.I.2:0,71), sin salida (V.I.1:2,00 ; V.I.2:1,57), 

tiempo (V.I.1:21,29 ; V.I.2:26,14). A pesar de que los valores de tiempo parecen estar distantes, 

es muy poca su diferencia, posiblemente no sea significativa. 
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Toca en Laberintos 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 8,07 

20,500 -,517 ,620 
Personas Oyentes 7 6,93 

Total 14  

Tabla 3: Estadísticos del error de tocar paredes en la prueba Laberintos de ambos grupos 

poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El valor de la significación exacta es superior a 0,05, lo cual indica que la diferencia 

entre el desempeño de V.I.1 y V.I.2 no es significativa. El desempeño es idéntico para este 

parámetro de calificación. 

 

Atraviesa en Laberintos 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,43 

24,000 -,072 1,000 
Personas Oyentes 7 7,57 

Total 14  

Tabla 4: Estadísticos del error de atravesar paredes en la prueba Laberintos de ambos grupos 

poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Como se vio previamente, la prueba no paramétrica U de Mann-Whitney obtiene el valor 

para aceptar la hipótesis nula o rechazarla, en este caso, al no presentar un resultado menor a 

0,05 en la significación exacta de la comparación realizada, se acepta la hipótesis nula. 
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Sin salida en Laberintos 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 8,07 

20,500 -,526 ,620 
Personas Oyentes 7 6,93 

Total 14  

Tabla 5: Estadísticos del error de entrar a un espacio sin salida en la prueba Laberintos de ambos 

grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Al igual que en parámetro de calificación anterior, no se evidencia una diferencia 

significativa en la comparación de los rangos promedios obtenidos por los grupos poblacionales. 

 

Tiempo en Laberintos 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 6,29 

16,000 -1,092 ,318 
Personas Oyentes 7 8,71 

Total 14  

Tabla 6: Estadísticos del tiempo en la prueba Laberintos de ambos grupos poblacionales. 

Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El resultado de la significación exacta no es menor a 0,05. Las variables independientes 

presentan igual desempeño en este parámetro. 
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Gráfico 4: Resultados de ejecución en la prueba Torre de Hanoi con tres discos de ambos grupos 

poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En este gráfico se observa que los promedios de la ejecución de V.I.1 y V.I.2 son bastante 

similares en los cuatro parámetros de calificación que contiene la prueba Torre de Hanoi con 

tres discos: movimientos realizados (V.I.1:9,71 ; V.I.2:11,14), tiempo (V.I.1:22,86 ; 

V.I.2:37,86), total de errores (V.I.1:0,00 ; V.I.2:0,14). Esto implica que probablemente no 

posean diferencias significativas entre sí al realizar la prueba de contraste. 
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Movimientos en Torre de Hanoi (3 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 6,43 

17,000 -1,026 ,383 
Personas Oyentes 7 8,57 

Total 14  

Tabla 7: Estadísticos del número de movimientos en la prueba Torre de Hanoi con tres discos de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En la tabla 7 se observa que se acepta la hipótesis nula, pues la comparación de rangos 

promedio de las variables independientes no demuestra una significación exacta menor a 0,05. 

Por lo tanto, no hay diferencia significativa. La significación exacta de la comparación 

estadística del desempeño de V.I.1 y V.I.2 indica que este es idéntico. 

 

Tiempo en Torre de Hanoi (3 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 5,86 

13,000 -1,478 ,165 
Personas Oyentes 7 9,14 

Total 14  

Tabla 8: Estadísticos del tiempo en la prueba Torre de Hanoi con tres discos de ambos grupos 

poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Al igual que en parámetro de calificación anterior, no se evidencia una diferencia 

significativa en la comparación de los rangos promedios obtenidos por los grupos poblacionales. 
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Errores en Torre de Hanoi (3 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,00 

21,000 -1,000 ,710 
Personas Oyentes 7 8,00 

Total 14  

Tabla 9: Estadísticos del número de errores en la prueba Torre de Hanoi con tres discos de ambos 

grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El valor de la significación exacta es superior a 0,05, lo cual indica que la diferencia 

entre el desempeño de V.I.1 y V.I.2 no es significativa. El desempeño es idéntico para este 

parámetro de calificación. 
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Gráfico 5: Resultados de ejecución en la prueba Torre de Hanoi con cuatro discos  de ambos 

grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En este gráfico se observa que los promedios de la ejecución de V.I.1 y V.I.2 son bastante 

similares en los cuatro parámetros de calificación que contiene la prueba Torre de Hanoi con 

cuatro discos: movimientos realizados (V.I.1:28,14 ; V.I.2:23,43), tiempo (V.I.1:72,00 ; 

V.I.2:72,71), total de errores (V.I.1:0,14 ; V.I.2:0,86). Al igual que en la versión de esta prueba 

con tres discos, la similitud entre los valores obtenidos indican que posiblemente no haya una 

diferencia significativa entre ellos. 
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Movimientos en Torre de Hanoi (4 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 8,64 

16,500 -1,024 ,318 
Personas Oyentes 7 6,36 

Total 14  

Tabla 10: Estadísticos del número de movimientos en la prueba Torre de Hanoi con cuatro discos 

de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En esta tabla se ve que el resultado de la significación exacta no es menor a 0,05. Las 

variables independientes presentan igual desempeño en este parámetro. 

 

Tiempo en Torre de Hanoi (4 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,36 

23,500 -,128 ,902 
Personas Oyentes 7 7,64 

Total 14  

Tabla 11: Estadísticos del tiempo en la prueba Torre de Hanoi con cuatro discos de ambos grupos 

poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El valor de la significación exacta es superior a 0,05, lo cual indica que la diferencia 

entre el desempeño de V.I.1 y V.I.2 no es significativa. El desempeño es idéntico para este 

parámetro de calificación. 
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Errores en Torre de Hanoi (4 discos) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 6,86 

20,000 -,800 ,620 
Personas Oyentes 7 8,14 

Total 14  

Tabla 12: Estadísticos del número de errores en la prueba Torre de Hanoi con cuatro discos de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Se acepta la hipótesis nula, pues la comparación de rangos promedio de las variables 

independientes no demuestra una significación exacta menor a 0,05. Por lo tanto, no hay 

diferencia significativa. V.I.1 y V.I.2 tienen igual desempeño. 
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Para evaluar la función ejecutiva de memoria de Trabajo, se aplicaron las pruebas 

“Señalamiento autodirigido” y “Memoria de trabajo visoespacial”. En los gráficos 6 y 7 se 

encuentran ilustrados los resultados promedio de la ejecución de dichas pruebas, obtenidos por 

ambos grupos poblacionales, según los parámetros que se emplea para su calificación; mientras 

que en las tablas 13 - 20 se observa con detalle las estadísticas de los resultados de cada 

parámetro: 

 

Gráfico 6: Resultados de ejecución en la prueba Señalamiento Autodirigido (SA) de ambos 

grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En este gráfico se observa que los promedios de la ejecución de V.I.1 y V.I.2 son bastante 

similares en los cuatro parámetros de calificación que contiene la prueba Señalamiento 

Autodirigido: tiempo (V.I.1:78,00 ; V.I.2:82,14), perseveraciones (V.I.1:3,57 ; V.I.2:5,29), 

omisiones  (V.I.1:5,43 ; V.I.2:5,43), aciertos (V.I.1:17,86 ; V.I.2:19,14). La cercanía de 

resultados indica que si existe alguna diferencia entre su ejecución, posiblemente no sea 

significativa. 
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Perseveraciones en Señalamiento Autodirigido (SA) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 5,86 

13,000 -1,488 ,165 
Personas Oyentes 7 9,14 

Total 14  

Tabla 13: Estadísticos del error de perseveraciones en la prueba Señalamiento Autodirigido (SA) 

de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El valor de la significación exacta es superior a 0,05, lo cual indica que la diferencia 

entre el desempeño de V.I.1 y V.I.2 no es significativa. El desempeño es idéntico para este 

parámetro de calificación, según la comparación de sus rangos promedio. 

 

Omisiones en Señalamiento Autodirigido (SA) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,50 

24,500 ,000 1,000 
Personas Oyentes 7 7,50 

Total 14  

Tabla 14: Estadísticos del error de omisiones en la prueba Señalamiento Autodirigido (SA) de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Se observa que, al igual que en parámetro de calificación anterior, no se evidencia una 

diferencia significativa en la comparación de los rangos promedios obtenidos por los grupos 

poblacionales. Se acepta la hipótesis nula. 
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Tiempo en Señalamiento Autodirigido (SA) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 6,57 

18,000 -,831 ,456 
Personas Oyentes 7 8,43 

Total 14  

Tabla 15: Estadísticos de tiempo de ejecución en la prueba Señalamiento Autodirigido (SA) de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Como se observó en las tablas anteriores, el resultado de la significación exacta no es 

menor a 0,05. Las variables independientes presentan igual desempeño en este parámetro 

también. 

 

Aciertos en Señalamiento Autodirigido (SA) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 6,93 

20,500 -,513 ,620 
Personas Oyentes 7 8,07 

Total 14  

Tabla 16: Estadísticos del total de aciertos en la prueba Señalamiento Autodirigido (SA) de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

La significación exacta de la comparación estadística del desempeño de V.I.1 y V.I.2 

indica que se acepta la hipótesis nula y el desempeño es idéntico. 
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Gráfico 7: Resultados de ejecución en la prueba Memoria de Trabajo Visoespacial (MTVP) de 

ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

En este gráfico se observa que los promedios de la ejecución de V.I.1 y V.I.2 son bastante 

similares en los cuatro parámetros de calificación que contiene la prueba Memoria de Trabajo 

Visoespacial: secuencia máxima alcanzada (V.I.1:2,86 ; V.I.2:2,86), sustituciones (V.I.1:0,71 ; 

V.I.2:0,43), perseveraciones (V.I.1:0,29 ; V.I.2:0,29), errores de orden (V.I.1:0,14 ; V.I.2:0,14). 

Los resultados son casi idénticos. La ejecución de ambos grupos debe ser idéntica en la prueba 

no paramétrica. 
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Perseveraciones en Memoria de Trabajo Visoespacial (MTVP) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,50 

24,500 ,000 1,000 
Personas Oyentes 7 7,50 

Total 14  

Tabla 17: Estadísticos del error de perseveraciones en la prueba Memoria de Trabajo 

Visoespacial (MTVP) de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Se observa que el valor de la significación exacta es muy superior a 0,05, lo cual indica 

que la diferencia entre el desempeño de V.I.1 y V.I.2 no es significativa. El desempeño es 

idéntico para este parámetro de calificación. 

 

Sustituciones en Memoria de Trabajo Visoespacial (MTVP) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,71 

23,000 -,218 ,902 
Personas Oyentes 7 7,29 

Total 14  

Tabla 18: Estadísticos del error de sustituciones en la prueba Memoria de Trabajo Visoespacial 

(MTVP) de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

Se acepta la hipótesis nula, pues la comparación de rangos promedio de las variables 

independientes no demuestra una significación exacta menor a 0,05. Por lo tanto, no hay 

diferencia significativa. 
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Secuencia Máxima en Memoria de Trabajo Visoespacial (MTVP) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,57 

24,000 -,081 1,000 
Personas Oyentes 7 7,43 

Total 14  

Tabla 19: Estadísticos de secuencia máxima en la prueba Memoria de Trabajo Visoespacial 

(MTVP) de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

La prueba no paramétrica U de Mann-Whitney obtiene el valor para aceptar la hipótesis 

nula o rechazarla, en este caso, al no presentar un resultado menor a 0,05 en la significación 

exacta de la comparación realizada, se acepta la hipótesis nula. 

 

Errores de orden en Memoria de Trabajo Visoespacial (MTVP) 

Rangos Estadísticos de prueba 

Grupo de pertenencia N 
Rango 

promedio 

U de Mann-

Whitney 
Z 

Significación 

exacta [2*(sig. 

unilateral)] 

Persona Sordas 

Signantes 
7 7,50 

24,500 ,000 1,000 
Personas Oyentes 7 7,50 

 Total 14  

Tabla 20: Estadísticos de errores de orden en la prueba Memoria de Trabajo Visoespacial 

(MTVP) de ambos grupos poblacionales. Realizado por: Diana Cabrera Aráuz (2018). 

El resultado de la significación exacta no es menor a 0,05. Las variables independientes 

presentan igual desempeño en este parámetro. Se acepta la hipótesis nula de nuevo. 
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3.3 Resultados 

A continuación se resumen los resultados obtenidos a través de la aplicación de la U de 

Mann-Whitney, de todas las comparaciones realizadas entre el desempeño de los grupos 

poblacionales según cada parámetro de calificación de las pruebas tomadas: 

Nombre de la 

prueba 

Función ejecutiva 

que evalúa 

Parámetros para la 

evaluación 

Resultados de 

significación exacta 
Conclusión 

Laberintos Planificación 

Toca 0,620 

Sin diferencia 

significativa 

Atraviesa 1 

Sin salida 0,620 

Tiempo 0,318 

Torre de Hanoi (3 

discos) 
Planificación 

Movimientos 0,383 
Sin diferencia 

significativa 
Tiempo 0,165 

Errores 0,710 

Torre de Hanoi (4 

discos) 
Planificación 

Movimientos 0,318 
Sin diferencia 

significativa 
Tiempo 0,902 

Errores 0,620 

Señalamiento 

Autodirigido 

Memoria de 

Trabajo 

Perseveraciones 0,165 

Sin diferencia 

significativa 

Omisiones 1 

Tiempo 0,456 

Aciertos 0,620 

Memoria de 

Trabajo 

Visoespacial 

Memoria de 

Trabajo 

Perseveraciones 1 

Sin diferencia 

significativa 

Sustituciones 0,902 

Secuencia Máxima 1 

Errores de orden 1 

Tabla 21: Resumen de la significación estadística obtenida en las pruebas tomadas. Realizada por: 

Diana Cabrera Aráuz, 2018. 

La comparación de los resultados de los rangos promedio obtenidos por dos poblaciones 

diferentes en una misma prueba de funciones ejecutivas demuestra si existe o no diferencia entre 

sus capacidades a nivel cognitivo para enfrentar situaciones de la vida cotidiana. Los resultados 

indican que los rangos promedio de los grupos poblacionales (variables independientes) poseen 

un grado de significación nula en cada comparación realizada (lo cual conlleva que ningún 

resultado de significación exacta es menor al valor de 0,05). Esto quiere decir que no existe una 

diferencia significativa en el desempeño de ninguna variable dependiente entre V.I.1 y V.I.2: El 

desempeño en todos los parámetros de calificación de las pruebas tomadas al grupo poblacional 

de personas sordas signantes es igual al del grupo poblacional de personas oyentes.  
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Se evaluaron 18 parámetros de calificación entre las cuatro pruebas neuropsicológicas 

tomadas a todos los miembros de ambos grupos poblacionales, y no se encontró diferencia 

significativa en la ejecución de ninguno de ellos entre los grupos. Esto significa que no hay 

separación a nivel de la capacidad cognitiva en cuanto a las dos funciones ejecutivas evaluadas 

entre las personas sordas signantes y las personas oyentes de la población. A continuación se 

mencionará qué abarca esto según cada función evaluada: 

Pruebas de planificación: 

Se observa que los grupos poblacionales mantienen puntajes muy similares entre sí, tanto 

en la prueba Torre de Hanoi como en Laberintos, las cuales indican el estado de los procesos 

propios de la función ejecutiva de planeación de tareas. Según la prueba no paramétrica aplicada, 

la comparación de ambas poblaciones no presenta diferencias significativas en los puntajes que 

obtuvieron en dichas pruebas, por lo que se consigue el resultado de que las siete personas sordas 

signantes (V.I.1) y las siete personas oyentes (V.I.2) de la población del estudio tienen las 

mismas capacidades en cuanto al desempeño de esa función, es decir: son igualmente capaces 

de pensar en el futuro y desarrollar y organizar de forma secuencial pasos para la consecución 

de propósitos. 

Pruebas de memoria de trabajo: 

En cuanto a las pruebas Memoria de trabajo visoespacial y Señalamiento autodirigido, 

indicadoras de la función ejecutiva de memoria de trabajo, se observan resultados idénticos a 

los de las pruebas de planificación: los datos son muy similares entre sí, y la prueba U de Mann-

Whitney indica que la comparación entre las dos poblaciones no presenta diferencias 

significativas. Esto muestra que su funcionamiento ejecutivo de memoria de trabajo es idéntico, 

y por lo tanto tienen la misma capacidad de retener información al mismo tiempo que ejecutan 

acciones definidas. Esto significa también que ambos grupos poseen la misma capacidad de 

realizar actividades en las cuales se involucra la memoria de trabajo, como: aprender, llevar 

conversaciones, resolver problemas, entre otras. 
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3.4 Conclusiones 

Tras la revisión teórica, se observó la problemática de que la separación entre personas 

sordas y oyentes genera sufrimiento, tratos diferenciados y desconocimiento, no sólo en la 

ciudad de Quito, Ecuador, sino en todo el mundo; especialmente en los ámbitos laboral y 

educativo. En la introducción de la presente disertación se formuló la interrogante: ¿Existe una 

diferencia en el funcionamiento cognitivo entre personas sordas y personas oyentes que 

justifique su separación y trato diferenciado?  

La investigación realizada buscó responder a esta pregunta. La hipótesis sobre la que se 

basó planteó que el desempeño de las funciones ejecutivas de planificación de tareas y memoria 

de trabajo entre personas sordas signantes y personas oyentes resultaría muy similar.  

Mediante la aplicación de pruebas neuropsicológicas de valoración de esas funciones 

ejecutivas a ambos grupos poblacionales, se encontró que sus desempeños ejecutivos no sólo 

eran similares, sino prácticamente idénticos. De esta manera se estableció como verdadera la 

hipótesis planteada. Así, podría concluirse que: la separación y el trato diferenciado entre 

personas oyentes y personas sordas no pueden ser justificados por diferencias en el desempeño 

de sus funciones ejecutivas de planificación de tareas y memoria de trabajo. 

El presente trabajo de disertación cumplió con sus objetivos, ya que realizó una síntesis 

teórica para contextualizar a las variables propuestas para la investigación (personas sordas 

signantes y funcionamiento ejecutivo), y luego expuso un análisis comparativo de dos funciones 

ejecutivas realizado con grupos poblacionales conformados por personas sordas y oyentes. Del 

trabajo realizado se deriva la certeza de que los integrantes de la población participante poseen 

las mismas capacidades cognitivas para realizar actividades de la vida cotidiana que impliquen 

las funciones de planificación y memoria de trabajo. Este hallazgo contradice a los resultados 

de las investigaciones de Betancur (2011) y Corral & Rubiales (2016), las cuales ubicaron una 

diferencia en la función ejecutiva de planificación entre personas sordas y oyentes; y coincide 

con los resultados de la investigación llevada a cabo por González y otros (2008), la cual 

concluyó que los niños sordos no poseen dificultades para abstraer y planificar, y que poseen un 

buen desarrollo en sus procesos de monitoreo y control. 
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Se concluye además que el estudio realizado se encontró con limitaciones que le 

impidieron obtener más datos sobre el funcionamiento ejecutivo de sus grupos poblacionales; 

las cuales deben ser tomadas en cuenta en caso de realizarse una nueva investigación al respecto: 

1. Los instrumentos de medición neuropsicológica resultan insuficientes cuando se trata de 

aplicarlos a poblaciones minoritarias, como a las personas sordas signantes, por lo tanto, no hay 

suficientes pruebas de medición para esta población, ni desarrolladas de forma específica, ni 

adaptadas, como para alcanzar el nivel de evaluación neuropsicológica que existe para las 

personas oyentes. Es por ello que no fue posible valorar más funciones ejecutivas. 2. No existen 

investigaciones previas acerca de las funciones ejecutivas en la población sorda ecuatoriana que 

sirva de guía para nuevas investigaciones dentro del país. No existen datos nacionales con los 

cuales pueda ser comparada la información obtenida. 3. Si bien la población sorda con la que se 

realizó el estudio es signante, la población sorda en su totalidad es muy variada, lo cual dificulta 

la selección de los participantes. El número de integrantes que conforman la población es 

reducido, y por lo tanto, el alcance de los resultados obtenidos no se dará a nivel de la población 

sorda signante en general, sino que se centrará en la población participante. 
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3.5 Recomendaciones  

Se recomienda el desarrollo de baterías y pruebas aisladas de medición neuropsicológica 

dirigidas a personas sordas y a otras minorías poblacionales. La aplicación de pruebas visuales 

es fundamental para evaluar a personas sordas signantes, pues esto evita la desventaja que 

tendría su desempeño si fuesen evaluadas mediante pruebas verbales. Por ejemplo, una prueba 

de la batería empleada para el estudio realizado que se observó que podría adaptarse con 

facilidad para las personas sordas es “Clasificación de cartas”, la cual mide funciones como 

flexibilidad mental. 

Se recomienda además ampliar el estudio realizado, de forma que se abarque a un mayor 

universo, que se lleven a cabo evaluaciones que verifiquen los resultados obtenidos sobre las 

funciones abordadas en el presente estudio y que se extienda la investigación comparativa a 

otras funciones ejecutivas y a otros procesos y capacidades cognitivas.  

Tras la revisión teórica realizada para la disertación, se recomienda el aprendizaje de 

lengua de señas a los profesionales de todas las áreas. Se propone que así es como se conseguirá 

una verdadera inclusión a nivel laboral, educativo y social. Las personas sordas requieren lo 

mismo que los oyentes, sentirse libres de expresarse y comunicarse en el entorno que los rodea, 

sea en el ámbito educativo o de oportunidades laborales, tener la posibilidad de asistir a eventos 

en los que se hable su lengua, inclusive tener la posibilidad de acudir a terapia si lo desean.  

Así mismo, se recomienda la socialización de los resultados obtenidos al ámbito 

productivo en general, de modo que se promueva una inserción laboral que confíe en que las 

capacidades cognitivas de la población sorda son iguales a las de la población oyente, sobre todo 

en labores que requieran de las funciones ejecutivas de memoria de trabajo y planificación de 

tareas. 

Finalmente, se recomienda promover la formación de intérpretes de lengua de señas 

capacitados en el área de psicometría, ya que eso facilitaría la aplicación de evaluaciones y 

ampliaría el rango de personas en investigaciones de alta validez y confiabilidad.  
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Anexo 1: Consentimiento informado para los participantes del estudio comparativo 
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Anexo 2: Consentimiento informado para los intérpretes de instrucciones en lengua de 
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